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De conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 
2015, el cual estipula en desarrollo de los numerales 7º y 12 del Artículo 25 de la 
Ley 80 de 1993, las Entidades Estatales están obligadas a llevar a cabo estudios 
previos para demostrar la necesidad de contratar el bien o servicio, obra o labor, 
dejando constancia de su adecuación al Plan de Desarrollo y al Plan de Acción 
de la Entidad.  
 
Con la publicación de los estudios y documentos previos la entidad busca 
suministrar, la información necesaria para que los oferentes puedan valorar 
adecuadamente el alcance de la necesidad que se pretende satisfacer con el 
Proceso de contratación.  
 
Estos estudios deberán contener como mínimo la siguiente información. 
 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER 
CON LA CONTRATACIÓN. 
 

Colombia es un Estado Social de Derecho, organizado en forma de Republica 
Unitaria, descentralizada. La Constitución Política de Colombia estableció en su 
artículo 2 que son fines esenciales del Estado "...servir a la comunidad, promover 
la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación, defender la independencia nacional, mantener la integridad 
territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo”; a su 
vez el artículo 311 de la Constitución Política establece las funciones 
correspondientes a los municipios como entidad fundamental de la división 
político-administrativa del Estado, le corresponde prestar los servicios públicos 
que determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar 
el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el 
mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones 
que son asignadas por la Constitución y las leyes.   
 
En igual sentido, el artículo 13 de la Constitución Política de Colombia establece 
que: “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades 
y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen 
nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. (...) El Estado 
promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 
medidas en favor de grupos discriminados o marginados”. 
 
Los derechos fundamentales de las víctimas de desplazamiento interno forzado 
en Colombia con sus respectivas disposiciones internacionales fueron 
reconocidos como parte del bloque de constitucionalidad en el año 2001, 
mediante Sentencia T- 327-01, en la que la HCC, incorporó en un extenso análisis 



 

 

jurídico la aplicación de los Principios Rectores del Desplazamiento Interno 
consagrados en el Informe del Representante Especial del Secretario General de 
Naciones Unidas para el tema de los Desplazamientos Internos de Personas, 
como argumento. 
 
La Ley 921 de 2004, en su artículo 58 expresa que Las entidades responsables 
de la Atención Integral de la Población Desplazada por la Violencia en los niveles 
nacional, departamental, municipal y distrital, darán prioridad en la ejecución de 
sus respectivos presupuestos a la atención de la población desplazada por la 
violencia, de acuerdo con el plan diseñado por el Gobierno Nacional en desarrollo 
de la sentencia T-025 de 2004 proferida por la honorable Corte Constitucional.  
Así mismo la Ley 1190 de 2008 establece, que se deberán garantizar mayores 
compromisos presupuestales por parte de los entes territoriales en el 
cumplimiento y materialización de los derechos de la población desplazada; por 
ello, el Municipio de Necoclí, incluye dentro de su Plan de Desarrollo acciones que 
buscan contribuir con la reparación y protección de la población Desplazada y 
Víctima; tal como lo señala la Ley 387 de 1997 mediante la cual se establecen las 
responsabilidades para las instituciones públicas en función de la atención de 
dicha población. 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a la norma constitucional referida, el 
Gobierno Nacional crea la Ley 1448 de 2011 “Por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado 
interno y se dictan otras disposiciones”, reglamentada por los Decretos 
Nacionales 4800 de 2011 y el  3011 de 2013; las cuales son creadas con el objeto 
de establecer un conjunto de medidas judiciales, administrativas, sociales y 
económicas, individuales y colectivas, en beneficio de las víctimas de las 
violaciones que son “aquellas personas que individual o colectivamente hayan 
sufrido un daño por hechos ocurridos a partir del 1º de enero de 1985, como 
consecuencia de infracciones al Derecho Internacional Humanitario o de 
violaciones graves y manifiestas a las normas internacionales de Derechos 
Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno”, dentro de un marco 
de justicia transicional, que posibiliten hacer efectivo el goce de sus derechos a la 
verdad, la justicia y la reparación con garantía de no repetición, de modo que se 
reconozca su condición de víctimas y se dignifique a través de la materialización 
de sus derechos constitucionales, ley que en su artículo 63, establece:  
 

Artículo 63 – Atención Inmediata: Es la ayuda humanitaria entregada a 
aquellas personas que manifiestan haber sido desplazadas y que se 
encuentran en situación de vulnerabilidad acentuada y requieren de 
albergue temporal y asistencia alimentaria. 
 
Esta ayuda será proporcionada por la entidad territorial de nivel municipal 
receptora de la población en situación de desplazamiento. Se atenderá de 
manera inmediata desde el momento en que se presenta la declaración, 



 

 

hasta el momento en el cual se realiza la inscripción en el Registro Único de 
Víctimas. 

 
Así mismo, dentro de un marco de justicia transicional, como el desarrollado por 
la Ley 1448 de 2011, la participación efectiva de las víctimas, en condiciones de 
igualdad y equidad, está ligada al respeto de su dignidad humana y contribuye a 
su reconocimiento como titulares de derechos, a la recuperación de la confianza 
cívica en las relaciones recíprocas y con las instituciones democráticas, y a la 
promoción de un orden social justo. 
 
Esta misma Ley enlista entre los derechos de las víctimas los siguientes:  
 

a) El de participar en la formulación, implementación y seguimiento de la 
política pública de prevención, atención y reparación integral;  

b) El de participar en la planificación y gestión del retorno o reubicación y de 
la reintegración a la comunidad.  

c) El de participar en la adopción de las medidas de satisfacción, que son 
aquellas acciones que proporcionan bienestar y contribuyen a mitigar el 
dolor de la víctima. 

 
Es más, respecto al tema de la participación de las víctimas, se lee lo siguiente 
en el artículo 192 de la Ley 1448 de 2011: 
 

Artículo 192. Es deber del Estado garantizar la participación efectiva de las 
víctimas en el diseño, implementación, ejecución y sentimiento al 
cumplimiento de la ley y los planes, proyectos y programas que se creen 
con ocasión de la misma. Para esto se deberá hacer uso de los mecanismos 
democráticos previstos en la Constitución y la ley, para lo cual deberá, entre 
otros: 
 
Garantizar la disposición de los medios e instrumentos necesarios para la 
elección de sus representantes en las instancias de decisión y seguimiento 
previstas en esta ley, el acceso a la información, el diseño de espacios de 
participación adecuados para la efectiva participación de las víctimas en los 
niveles nacional, departamental y municipal. 
 
Llevar a cabo ejercicios de rendición de cuentas sobre el cumplimiento de 
los planes, proyectos y programas que se diseñen y ejecuten en el marco 
de esta ley y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 209 de la 
Constitución Política. Estos ejercicios deberán contar con la participación de 
las organizaciones de víctimas. 

 
Que el Artículo 193 de la misma Ley, para dar cumplimiento a lo anterior, ordena 
la conformación de las Mesas de Participación de Víctimas, garantizando “La 
participación oportuna y efectiva de las víctimas de las que trata la presente ley, 
en los espacios de diseño, implementación, ejecución y evaluación de la política 



 

 

a nivel nacional, departamental, municipal y distrital. Para tal fin, se deberán 
conformar las Mesas de Participación de Víctimas, propiciando la participación 
efectiva de mujeres, niños, niñas y adolescentes, adultos mayores víctimas, a fin 
de reflejar sus agendas”. 
 
Es así, como el Articulo 194 de la citada Ley, concreta:  
 

Artículo 194 – Herramientas de Participación: Para garantizar la 
participación efectiva de que trata el presente Título, los alcaldes, 
gobernadores y el Comité Ejecutivo de Atención y Reparación a las 
víctimas, contarán con un protocolo de participación efectiva a fin de que 
se brinden las condiciones necesarias para el derecho a la participación. 

 
Ese protocolo de participación efectiva deberá garantizar que las entidades 
públicas encargadas de tomar decisiones en el diseño, implementación y 
ejecución de los planes y programas de atención y reparación remitan con 
anticipación a las Mesas de Participación de Víctimas del nivel municipal, 
distrital, departamental y nacional, según corresponda, las decisiones 
proyectadas otorgándoles a los miembros de las respectivas mesas la 
posibilidad de presentar observaciones. 

 
Las entidades públicas encargadas de la toma de decisiones deberán 
valorar las observaciones realizadas por las Mesas de Participación de 
Víctimas, de tal forma que exista una respuesta institucional respecto de 
cada observación. Las observaciones que una vez valoradas, sean 
rechazadas, deben ser dadas a conocer a las respectivas mesas con la 
justificación correspondiente. 

 
Consecuente con lo anterior, la Sentencia T-025 de 2004 como sus diferentes 
autos de seguimiento, relacionados con el ejercicio y goce efectivo de los 
derechos de las víctimas, señala el deber de garantizar el derecho a la 
participación efectiva de las víctimas, razón por la cual la Corte Constitucional ha 
ordenado la creación de mecanismos de participación amplios y democráticos, 
tanto en el ámbito nacional como territorial, para la participación de la población 
víctima en el diseño, implementación, ejecución y seguimiento de las políticas 
públicas, al tiempo, ha señalado la Corte Constitucional que la configuración de 
estos espacios de participación debe tener en cuenta la mitigación de las brechas 
sociales y económicas que sufren los representantes de la población víctima, 
brindando garantías y apoyos que les permitan participar e incidir en los asuntos 
de la vida nacional y territorial que los afecta. 
 
Es así entonces, que se Adopta el Protocolo de Participación Efectivas de las 
Víctimas del Conflicto Armado, mediante Resolución Nro. 0388 del 10 de mayo 
de 2013, hoy derogada por el artículo 73 de la Resolución 1668 de 2020, y la cual 
establece en su TÍTULO IV, las Garantías e Incentivos para la Participación 



 

 

Efectiva de las Víctimas, CAPÍTULO I - Garantías para la Participación Efectiva 
de las Víctimas. 
 
Finalmente, se ordena mediante Decreto Reglamentario N° 4800 de 2011, a las 
entidades del orden Nacional, Departamental y Municipal, una serie de 
responsabilidades en la atención a esta población, haciendo referencia 
específicamente en el artículo 251, donde se define las funciones de los 
municipios para garantizar los recursos técnicos, logísticos y presupuestales 
necesarios que aseguren la creación y el sostenimiento de las mesas municipales, 
distritales y departamentales de participación de víctimas, y todos los comités, 
jornadas de atención para la prevención, asistencia, atención y reparación integral 
de las víctimas, prestando los bienes y servicios requeridos, al igual que diseñar 
e implementar el Plan de Acción Territorial - PAT, teniendo en cuenta el Plan 
Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas del Conflicto Armado y 
el plan de acción del departamento correspondiente; apoyar y promover la 
instalación y operación del Comité Territorial de Justicia Transicional, mesa de 
participación de víctimas. Comités y subcomités referentes en la ley de víctimas 
diseñar, implementar, hacer seguimiento y evaluación a sus políticas, planes, 
programas y proyectos, teniendo en cuenta los diferentes hechos victimizantes, la 
participación de las víctimas, el enfoque diferencial y el goce efectivo de los 
derechos de esta población. 
 
El reconocimiento de las víctimas en el municipio de Necoclí, es un avance, pero 
no es suficiente e implica varios retos, tanto de la integración de diferentes 
esfuerzos, como el apoyo y contribución de actores; garantizando así el goce 
efectivo de los derechos de las víctimas desde su dimensión individual y colectiva, 
en la construcción de un escenario que permite la superación de vulnerabilidad 
de la población víctima, como también la garantía de no repetir los hechos que 
causaron la violación de los derechos humanos e infracciones al Derecho 
Internacional Humanitario. 
 
Los espacios de participación de las Víctimas constituyen una estructura de 
oportunidad para que las víctimas generen incidencia en el diseño, 
implementación, seguimiento y evaluación de las políticas y las acciones 
gubernamentales que afectan su presente y su futuro; esta incidencia sólo se 
garantiza con la apropiación de conocimientos y la disponibilidad de los medios, 
instrumentos y recursos necesarios para garantizar la participación en el diseño 
de las herramientas de planeación y la concertación de acciones. 
 
Según el Registro Único de Victimas – RUV, a hoy el municipio de Necoclí tiene 
42.372 víctimas de conflicto armado interno, ubicadas 29.932, de las cuales 
26.640 son  sujeto de atención, algunas de ellas, Igualmente corresponde al 
municipio disponer la logística para el funcionamiento del Comité Territorial de 
Justicia Transicional - CTJT, como máximo órgano de articulación de las 
diferentes entidades del Sistema Nacional para la Atención y Reparación Integral 
a las Victimas – SNARIV, la logística para el funcionamiento de la Mesa de 



 

 

Participación Efectiva de las Victimas y el mantenimiento del Punto de Atención a 
las Victimas. 
 
De acuerdo a lo anterior y atendiendo a la normatividad establecida, para darle 
cumplimiento al goce efectivo de los derechos de la población desplazada y 
víctima del municipio y en cumplimiento a la Ley 1448 de 2011, corresponde al 
municipio la Asistencia, Atención y Reparación Integral a las Victimas a través de 
las medidas de:  
 

1. Prevención y Protección 
2. Asistencia y atención 
3. Reparación Integral 
4. Verdad y Memoria, y 
5. con medidas de participación y enfoque integral. 

 
En el tal sentido se requiere efectuar las siguientes actividades:  
 

1. Posibilitar la Asistencia humanitaria con entrega de Mercados y 
alojamiento temporal entre otras, Asistencia humanitaria a personas 
Pobres de Solemnidad, a Victimas de Desplazamiento Forzado y victimas 
desalojadas de predios en Restitución de Tierras. 

2. Realización de acciones, reuniones, eventos y jornadas de atención a 
víctimas en los diferentes corregimientos, veredas y barrios del municipio. 

 
En consecuencia, se hace necesario adelantar un proceso de contratación bajo la 
modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía, en cumplimiento de las 
metas y objetivos enmarcados en el Plan de Desarrollo municipal vigente a la 
fecha, y acorde con las disposiciones constitucionales y legales vigentes y con el 
objeto de satisfacer la necesidad expuesta, denota que para el normal desarrollo 
de las actividades de la Administración Municipal en la prestación de sus 
funciones, requiere la contratación de la Prestación de Servicios Operativos y 
Logístico, para el Fortalecimiento Organizacional, Asistencia Técnica, 
Jornadas de Visibilización de Víctimas y Ayuda Humanitaria Inmediata en el 
marco de la ley 1448 de 2011 y demás normas concordantes. 
 
Lo anterior basado, en el Plan de desarrollo 2024 – 2027 – Nuestra Identidad y 
teniendo en cuenta, que la Administración Municipal de Necoclí, no cuenta con 
Personal de Planta, que ejerza estas labores. 
 

Plan de Desarrollo: Nuestra Identidad 

Línea Estratégica: 
2: Inclusión Social para el Fortalecimiento del Bienestar 
Individual y Colectivo y la Atención del Fenómeno 
Migratorio  

Componente: 
2.8: Población Víctima del Conflicto y Desplazada por 
la Violencia. 



 

 

Programa:  
2.8.1: Atención, Asistencia y Reparación Integral a las 
Víctimas 

Subprograma:  2.8.1.1: Paz, Víctimas y Derechos Humanos 

 
Esta contratación se fundamenta en la necesidad de ejecutar el objeto contractual 
definido el presente estudio, a través de la realización de las Obligaciones 
Específicas y Generales del Contratista indicas en este documento del proceso. 
De esta forma, la Administración Municipal satisface los requerimientos que dan 
origen al presente proceso contractual. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.4.1 y ss., del Decreto 
1082 de 2015, los servicios que se pretende adquirir, está incluido en el Plan Anual 
de Adquisiciones del Municipio de Necoclí Antioquia, el cual se encuentra 
debidamente publicado en la página web del ente Territorial como en el SECOP. 
 
 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES E 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 
2.1. OBJETO CONTRACTUAL: 

 
Prestación de Servicios Operativos y Logístico, para el Fortalecimiento 
Organizacional, Asistencia Técnica, Jornadas de Visibilización de Víctimas y 
Ayuda Humanitaria Inmediata en el marco de la ley 1448 de 2011 y demás 
normas concordantes. 
 

2.2. ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL: 
 
A través de la presente contratación se pretende disponer de la Operación 
Logística para la Participación de las Victimas en las Jornadas de Visibilización y 
brindar acompañamiento e insumos de logística para la Población Retornada y 
Reubicada en el marco de la ley 1448 de 2011 y demás normas concordantes, 
brindando garantías y apoyos que les permitan participar e incidir en los asuntos 
de la vida nacional y territorial que los afecta. 
 

2.3. CLASIFICACIÓN UNSPSC (CÓDIGO DE ESTÁNDAR DE 
PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS).  
 

Según lo establecido en la Codificación Estandarizada Internacional de Bienes y 
Servicios para el Comercio Electrónico (UNSPSC de Naciones Unidas), y lo 
establecido en el Decreto 1082 de 2015, a continuación, se identifican los bienes 
a suministrar según el tercer nivel del Clasificador de Bienes y Servicios: 
 

Descripción Segmento Familia Clase Producto 

Transporte de Pasajeros 
por Carretera 

78 11 18 00 



 

 

Reclutamiento de Personal 80 11 17 00 

Servicios de Banquetes y 
Catering 

90 10 16 00 

Servicios de Comida para 
llevar y a Domicilio  

90 10 18 00 

Hoteles y Moteles y 
Pensiones  

90 11 15 00 

Desarrollo y Servicios 
Sociales  

93 14 15 00 

 
2.4. ESPECIFICACIONES DEL BIEN, CARACTERÍSTICAS Y 

CANTIDADES 

Para satisfacer el objeto contractual La Administración Municipal establece las 
siguientes condiciones técnicas que debe cumplir la persona natural o jurídica.  
 
El servicio deberá ser eficiente, oportuno y teniendo en cuentas las 
especificaciones técnicas estipuladas en la siguiente tabla: 
 

JORNADAS DE VISIBILIZACIÓN Y OFERTA INSTITUCIONAL PARA 
VÍCTIMAS 

Item Especificaciones Técnicas 
Unidad  de 

Medida 
Cant. 

1 

Transporte: Alquiler de 
Vehículo, para jornadas de 

visibilización y oferta 
institucional (funcionarios). 
con capacidad mínima para 
cinco (05) pasajeros, cuatro 

puertas, con aire 
acondicionado y en perfectas 

condiciones técnico 
mecánicas (Tapizado, 

latonería, pintura, llantas, 
vidrios extintores, equipos de 

primeros auxilios y demás 
elementos esenciales para 

su excelente funcionamiento 
y que generen seguridad) 

  

De acuerdo a la 
necesidad y 
actividades 

programadas en los 
distintos, 

corregimientos y 
veredas del municipio 

1.1 
Corregimiento Changas – 
Necoclí (área urbana) y 

viceversa 
Día 

De acuerdo a la 
necesidad y 
actividades 

programadas en los 
distintos, 

corregimientos y 
veredas del municipio 



 

 

1.2 
Corregimiento El Mellito – 
Necoclí (área urbana) y 

viceversa 
Día 

De acuerdo a la 
necesidad y 
actividades 

programadas en los 
distintos, 

corregimientos y 
veredas del municipio 

1.3 
Corregimiento de Zapata – 

Necoclí (área urbana) y 
viceversa 

Día 

De acuerdo a la 
necesidad y 
actividades 

programadas en los 
distintos, 

corregimientos y 
veredas del municipio 

1.4 
Corregimiento de Mulatos – 

Necoclí (área urbana) y 
viceversa 

Día 

De acuerdo a la 
necesidad y 
actividades 

programadas en los 
distintos, 

corregimientos y 
veredas del municipio 

1.5 
Corregimiento de Caribia – 

Necoclí (área urbana) y 
viceversa 

Día 

De acuerdo a la 
necesidad y 
actividades 

programadas en los 
distintos, 

corregimientos y 
veredas del municipio 

1.6 
Corregimiento Mello 

Villavicencio – Necoclí (área  
urbana) y viceversa 

Día 

De acuerdo a la 
necesidad y 
actividades 

programadas en los 
distintos, 

corregimientos y 
veredas del municipio 

1.7 
Corregimiento Pueblo Nuevo 

– Necoclí (área urbana) y 
viceversa 

Día  

De acuerdo a la 
necesidad y 
actividades 

programadas en los 
distintos, 

corregimientos y 
veredas del municipio 

1.8 
Corregimiento El Totumo –  

Necoclí (área urbana) y 
viceversa 

Día 

De acuerdo a la 
necesidad y 
actividades 

programadas en los 



 

 

distintos, 
corregimientos y 

veredas del municipio 

1.9 
Veredas Aledañas al Área 

Urbana  
Día 

De acuerdo a la 
necesidad y 
actividades 

programadas en los 
distintos, 

corregimientos y 
veredas del municipio 

2 

Almuerzos: Deben contener 
 

- 2 harinas (Arroz, plátano, 
yuca o papa) 

- 1 proteína (pollo, carne o 
pescado) 

- 1 porción de ensalada 
fresca, 

- 1 sopa o caldo, y 
- 1 jugo o gaseosa 

 
Empacadas en recipiente 

desechable y entregados en 
el lugar y horario establecido 
por Supervisor del Contrato 

Unidad 

De acuerdo a la 
necesidad y 
actividades 

programadas 

3 

Refrigerios: Deben contener 
1 solido (Pastel de pollo, 

empanadas, croasan, 
sanduches, entre otros), 1 

jugo, gaseosa o bebida 
caliente, y 1 fruta. 

Empacados en recipiente 
desechable y entregados en 
el lugar y horario establecido 
por Supervisor del Contrato 

Unidad 

De acuerdo a la 
necesidad y 
actividades 

programadas 

4 Agua * 620 ml mínimamente Tarros 

De acuerdo a la 
necesidad y 
actividades 

programadas 

5 Agua * 250 ml mínimamente Bolsas  

De acuerdo a la 
necesidad y 
actividades 

programadas 

6 
Alquiler de sonido, con 

mínimo 3 micrófonos, uno de 
Día 

De acuerdo a la 
necesidad y 



 

 

ellos inalámbricos y técnico 
para su manipulación 

actividades 
programadas 

7 Alquiler de Sillas Plásticas Unidad 

De acuerdo a la 
necesidad y 
actividades 

programadas 

8 Alquiler de Mesas Plásticas Unidad 

De acuerdo a la 
necesidad y 
actividades 

programadas 

9 
Alquiler de equipo 

audiovisual (Video beam) 
Día 

De acuerdo a la 
necesidad y 
actividades 

programadas 

10 Servicio de Internet Día  
De acuerdo a la 

necesidad 

11 

Conexiones Eléctricas, con 
disponibilidad de mínimo 3 

puntos para computadores e 
impresoras  

Global 
De acuerdo a la 

necesidad 

ATENCIÓN DE URGENCIA – PAQUETE ALIMENTARIO 

Item Especificaciones Técnicas 
Unidad de 

Media 
Cant. 

10 

Suministro de Paquetes 
Alimentarios con los 

Elementos técnicamente 
descritos en las 

especificaciones técnicas de 
este numeral. Empacados de 

manera organizada e 
higiénicamente. 

Paquete 

De acuerdo a la 
necesidad y 
actividades 

programadas 

10.1 Arroz * 25 libras (500 gr) Paca 1 

10.2 Aceite * 1.000 ml Litro 2 

10.3 Sal * 500 gr Libra 3 

10.4 Lentejas * 500 gr Bolsa 3 

10.5 Frijol * 500 gr Bolsa 2 

10.6 Fideos * 250 gr (surtidos) Bolsa 5 

10.7 Panela Libra 5 

10.8 Azúcar * 500 gr Libra 4 

10.9 Atún * 170 gr Lata 4 

10.10 Sardina * 425 gr Lata 3 

10.11 Areparina * 250 gr Bolsa 2 

10.12 Café * 500 gr Bolsa 1 

10.13 Leche * 900 gr mínimamente Bolsa 1 



 

 

10.14 
Chocolate en barra con  

azúcar * 250 gr 
Bolsa 1 

10.15 Huevo * 30 unidades Canasta 1 

10.16 Avena * 250 ml Bolsa 2 

ATENCIÓN DE URGENCIA - KIT DE ASEO 

Item Especificaciones Técnicas 
Unidad  de 

Medida 
Cant. 

11 

Suministro de Kit con los 
elementos técnicamente 

descritos en las 
especificaciones técnicas de 
este numeral. Empacados de 

manera organizada e 
higiénicamente. 

Unidad 

De acuerdo a la 
necesidad y 
actividades 

programadas 

11.1 Jabón azul Unidad 4 

11.2 Jabón de baño Unidad 4 

11.3 Papel Higiénico, triple hoja Unidad 4 

11.4 Jabón en Polvo * 1.000 gr Bolsa 2 

11.5 Crema Dental * 60 ml Unidad 2 

11.6 Lava loza en barra Unidad 2 

11.7 Blanqueador * 1.000 ml Botella 2 

 
2.5. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

 
2.5.1. Obligaciones Específicas del Contratista:  

 

• Disponer del personal idóneo, así como de los recursos logísticos, 
técnicos y financieros. 

• Hacer por su cuenta y riesgo el suministro y la movilización permanente 
al sitio de todo el personal necesario para su correcta ejecución de las 
actividades; así como el suministro de todos lo indispensable para realizar 
el objeto del contrato de forma segura y oportuna.  

• Contratar el personal idóneo para cumplir con actividades de Apoyo 
Logístico en las reuniones y eventos con población víctima, de acuerdo a 
su necesidad en los siguientes servicios: 

- Transporte para jornadas de visibilización y oferta institucional 
(funcionarios). 

- Preparación y entrega de almuerzos los cuales deben ser 
entregados en buena presentación e higiene, de acuerdo a la Ficha 
Técnica. 

- Preparación y entrega de refrigerios, de acuerdo a la Ficha Técnica. 
- Entrega de Hidratación (agua), de acuerdo a la Ficha Técnica y 

solicitud del Supervisor. 

• Tener los vehículos solicitados disponible, que cuente con todos los 
requisitos exigidos por el Ministerio de transporte tales como:  



 

 

- Seguro Obligatorio contra Accidentes de Tránsito – SOAT 
- Así como tener vigente su respectiva tarjeta de operación si es 

pública. 
- Equipo de Carretera de Señalización.  

Este disponible en los horarios y días solicitados por el supervisor 
en el marco del desarrollo del Contrato. 

• Entregas de mercados, en asistencia humanitaria a personas Pobres de 
Solemnidad, a Víctimas de Desplazamiento Forzado, a Población 
Retornada y Familias Víctimas o no Víctimas que salen, desocupan los 
predios en Restitución de Tierras. 

• Entregas de Kits de Aseo, en asistencia humanitaria a personas Pobres 
de Solemnidad, a Víctimas de Desplazamiento Forzado y familias 
víctimas o no víctimas que salen, desocupan los predios en Restitución 
de Tierras 

• El contratista deberá instalar el sonido y probarlo con anterioridad, con el 
fin de evitar impases a la hora de iniciar; en el caso de que esté presente 
fallas técnicas, deberá reemplazarlo inmediatamente. 

• Cumplir con el objetivo del Convenio y todo lo contenido en la Tabla N° 1, 
que hace parte del presente Proceso. 

 
2.5.2. Obligaciones Generales del Contratista: 

 
Además de las obligaciones y derechos contemplados en el artículo 5º de la ley 
80 de 1993 y demás normas concordantes y los convenidos en el presente 
contrato, El CONTRATISTA, se obliga especialmente a: 
 

• Cumplir con todas y cada una de las Especificaciones Técnicas exigidas 
por el Supervisor del Contrato. 

• Disponer de un número celular, y de una cuenta de correo electrónico de 
uso   habitual, de   manera   que   se   atiendan   por   estos   medios   los 
requerimientos   al   momento   de   solicitar   garantía   comercial   de   los 
implementos suministrados a la Alcaldía Municipal de Necoclí. 

• Cumplir con el objeto del contrato en las condiciones establecidas en el 
estudio previo, documentos anexos y complementarios de conformidad 
con el lineamiento técnico establecido en el presente documento. 

• Facilitar la labor de supervisión dando respuesta oportuna a las 
observaciones o requerimiento que se realicen. 

• Presentar ante el Supervisor del contrato el comprobante de pago de los 
aportes al sistema de salud, y de pensiones en cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos en los artículos 282 de la ley 100 de 1993 y 114 del Decreto 
2150 de 1995 y demás normas concordantes. 

• Presentar informes requeridos para la realización de los pagos y los demás 
relacionados con las actividades desarrolladas que le sean solicitados por 
el ordenador del gasto o supervisor del contrato. 

• Actuar con lealtad, responsabilidad y buena fe durante la celebración, 



 

 

ejecución y terminación del presente contrato y aun con posterioridad a 
este.  

• No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley 
con el fin de hacer u omitir algún hecho. 

• Guardar la debida reserva, confidencialidad y privacidad sobre los asuntos 
e información que conozca con ocasión a la ejecución del presente 
contrato, así como de todo aquello relacionado con el mismo.  

• Cumplir con las obligaciones tributarias a que hubiere lugar por razón el 
presente contrato.  

• Entregar la información que se genere con ocasión de la ejecución del 
presente contrato en forma oportuna y dentro de los términos solicitados 
por el supervisor para tal efecto.  

• Ejecutar este contrato dentro de los parámetros legales establecidos para 
el desarrollo del objeto contractual, generando información fiable, oportuna 
y veraz.  

• Desarrollar las actividades objeto del presente contrato atendiendo las 
instrucciones, políticas y lineamientos que imparta el supervisor o la 
ordenadora del gasto.  

• Apoyar al Supervisor del contrato en la toma de decisiones desde su 
disciplina o competencia, si hubiere lugar.  

• Responder por los elementos, equipos y cosas en el caso que se le 
asignen para el desarrollo del presente contrato, y a la terminación del 
mismo reintegrarlo en las mismas condiciones que le fueron entregados 
salvo el deterioro natural de los mismos.  

• Estar y permanecer inscrito en el registro único tributario RUT. 

• Pagar los gastos inherentes al perfeccionamiento del presente contrato y 
los que ocasionen para poder iniciar su ejecución si a ello hubiere lugar.  

 
2.5.3. Obligaciones del Municipio:  

 
En virtud del contrato el Municipio de Necoclí, se obliga a: 
 

1. Reservar con destino a este contrato el total de su valor, acorde con su 
presupuesto y con vigencia para el año 2026. 

2. Proporcionarle al contratista toda la información que este solicite y que 
sea necesaria para el desarrollo del objeto del contrato, la cual deberá 
suministrarse de manera inmediata. 

3. Cancelar al contratista en la forma y términos establecidos en el contrato. 
4. Suministrar oportunamente la información que requiere el contratista para 

el cumplimento de sus obligaciones contractuales. 
5. Realizar la supervisión del contrato.    
6. El Municipio se obliga para con el contratista a lo siguiente:  

a. Pagar el valor del contrato en la cantidad, forma y oportunidad 
pactadas. 

b. Brindar la colaboración y proporcionar la información y/o 



 

 

documentación que sea necesaria para el adecuado cumplimiento del 
contrato.  

c. Supervisar la ejecución del contrato, velando por el debido y cabal 
cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el contratista.  

d. Aprobar las garantías o las modificaciones a las mismas que el 
contratista constituya y en donde identifique al Municipio como 
asegurado/beneficiario, siempre que estas cumplan las condiciones de 
suma asegurada, vigencias y amparos, exigidas en el contrato. 

e. Resolver las peticiones y consultas que le haga el contratista dentro 
de los términos legales. Cumplir y hacer cumplir las condiciones 
pactadas en el contrato y en los documentos que forman parte. 

f. Otorgar las autorizaciones respectivas para la ejecución, siempre que 
el contratista cumpla con los requisitos previos para ello. 

g. Expedir el certificado de ejecución del contrato a solicitud del 
contratista, una vez este haya cumplido con todas las obligaciones 
derivadas del mismo.  

h. Suscribir en conjunto con el contratista y el interventor, las actas de 
inicio, suspensión, reinicio, de comité de avance, las de modificación 
de cantidades, las de recibo parcial y final, la de liquidación del 
contrato, y cualquier otra que se genere durante la ejecución del 
contrato. 

 
2.6. LUGAR DE EJECUCIÓN O ENTREGA 

 
Por la naturaleza del contrato, el lugar de Ejecución es el Área Urbana y Rural del 
Municipio de Necoclí – departamento de Antioquia. 
 

2.7. VERIFICACIÓN EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
 
La contratación se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la 
Administración Municipal vigencia 2026. 
 

2.8. AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDAS PARA 
LA EJECUCIÓN. 

 
Por el tipo de contrato No aplica autorizaciones, permisos, licencias y documentos 
técnicos. 
 

2.9. SUPERVISOR:  
 
De conformidad con los dispuesto en el artículo 4 de la ley 80 de 1993 y lo indicado 
en la ley 1474 de 2011, teniendo en cuenta el tipo y extensión del contrato, la 
entidad realizará directamente la supervisión del contrato, la cual estará a cargo 
del Director Operativo – Víctimas y Desplazados, adscrito a la Secretaria de 
Gobierno del municipio de Necoclí – departamento de Antioquia. 
 



 

 

El supervisor, tendrá la función de:  
 

• Verificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista, en especial 
que la cantidad, calidad, especificaciones y demás condiciones de los 
bienes sea adecuado.  

• Exigir el cumplimiento del objeto y de las obligaciones del contrato a 
satisfacción. 

• Verificar el cumplimiento de las demás obligaciones legales y contractuales 
que adquiere el contratista con la suscripción de un contrato con entidad 
estatal. 

• Certificar la ejecución del contrato dentro de las condiciones exigidas, el 
cual es un requisito para efectuar los pagos. 

• Elaborar informes sobre la ejecución del contrato. 

• Elaborar las actas respectivas. 

• Vigilar que se mantengan vigentes todas las pólizas que amparan el 
contrato, en caso de que sean requeridas.  

• Elaborar oportunamente el acta de liquidación del contrato 
 

Así mismo, podrá hacer requerimientos al contratista, y solicitar al Alcalde la 
imposición de sanciones, multas y demás facultades a cargo de la entidad estatal 
para los contratos; informar de manera oportuna al representante legal del 
Municipio o a quien este delegue, sobre la paralización de la ejecución contractual, 
con el fin de que se adopten las decisiones que sean aplicables, o comunicará las 
circunstancias de inhabilidades o incompatibilidades sobrevinientes. 
 

2.10. TIPO DE CONTRATO 
 
De conformidad al alcance y naturaleza de las actividades que serán objeto del 
presente proceso, el contrato que corresponde será de Prestación de Servicios. 
 

2.11. PLAZO  
 
El plazo previsto para la presente la ejecución de la contratación será hasta el 
15 de diciembre o hasta agotar presupuesto, contados a partir de la firma del 
Acta de Inicio sin exceder la vigencia 2026. 
 

2.12. SUBORDINACIÓN LABORAL 
 
En virtud de la Ley 80 de 1993, el contratista se considera para efectos de la 
celebración del contrato independiente, el Municipio no adquirirá ningún vínculo 
de carácter laboral, administrativo, ni tiene derecho a prestaciones sociales de 
ninguna índole. 
 
 

3. VALOR ESTMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN.  



 

 

 
3.1. PRESUPUESTO OFICIAL 

 
Para establecer el presupuesto oficial requerido para el presente proceso de 
contratación y de acuerdo con la cotización presentada por los proveedores se 
realizó el análisis de los precios cotizados a los ítems solicitados, teniendo en 
cuenta factores como ubicación geográfica, rutas de acceso, estado de las rutas 
de acceso, entre otros, los cuales pueden incidir en el presupuesto oficial, 
determinado que el presupuesto oficial estimado para el presente proceso 
asciende a la suma de: Ochenta millones de pesos m/cte. ($80´000.000), IVA 
incluido y demás impuestos de Ley, presupuesto al cual deberán sujetarse las 
propuestas, so pena de rechazo de éstas. 
 

3.2. FORMA DE PAGO:  
 
El valor del contrato será pagado por el Municipio de Necoclí al Contratista, de la 
siguiente manera: Pagos Parciales contra Facturación, previa presentación de 
las facturas aprobadas por el supervisor y corresponderá a la cantidad que 
resulte de multiplicar las cantidades de servicios efectivamente suministrados por 
el contratista en el período facturado, por los valores unitarios aceptados por el 
Municipio estipulados en la lista de cantidades y precios del contrato. Estos 
precios incluyen todos los costos directos e indirectos, impuestos y 
administración, acompañada de la certificación de cumplimiento a satisfacción de 
la prestación del servicio expedida por el supervisor del contrato. 
 
En ningún caso la sumatoria de los pagos podrá superar el valor total contratado. 
 
Los documentos deberán radicarse en la Dirección Operativa – Víctimas y 
Desplazados, adscrita a la Secretaria de Gobierno del municipio de Necoclí. 
 
Requisitos para el pago:  
 

a. Acta de recibido a satisfacción del servicio suscrito por el supervisor. 
b. Certificado y planilla de pago a los sistemas de Seguridad Social Integral 

del contratista y los empleados (salud, Pensión y Riesgos Profesionales) 
y Aportes Parafiscales (Caja de Compensación Familiar, Sena e Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar) y demás establecidos por la ley, 
adjuntando planilla de pago, según sea el caso. 

c. Factura y/o respectiva cuenta de cobro, según el caso. 
d. Para la terminación del contrato se deberá adjuntar Acta de Liquidación 

debidamente firmada por las partes. 
e. Los anteriores documentos serán radicados ante la dependencia que 

ejerza la supervisión y su pago se realizará dentro de los cinco (5) días 
hábiles posteriores. 

 
El pago que el Municipio Necoclí se compromete a efectuar, queda sujeto al PAC 



 

 

(Programa anual mensualizado de caja) de acuerdo con las normas legales 
vigentes. Cancelarán previo cumplimiento de los requisitos de ejecución del 
contrato. 
 

3.3. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 

3.3.1. Rubro Presupuestal: Los pagos del contrato se financiarán con 
recursos provenientes del Rubro Presupuestal 2.3.2.02.02.009 – 
Servicios para la Comunidad, Sociales y Personales. Según 
Certificado de Disponibilidad presupuestal número 00343 de fecha 
8 de abril de 2026.  

 

Número: 00343 

Fecha:  8 de abril de 2026 

Valor:  $100´000.000 

Fuente de 
Financiación:  

1.2.1.0.00 – Ingresos Corrientes de Libre 
Destinación.  

Rubro:  
2.3.2.02.02.009 – Servicios para la Comunidad, 
Sociales y Personales 

Expedido por: Secretaria de Hacienda del municipio de Necoclí 

 

El Proceso de contratación 
se ejecuta con Gastos de: 

Funcionamiento:            . 

De Inversión:      X      . 

No aplica:  

Si es con Gastos de 
Inversión indicar: 

Proyecto: 202600000000056 - PIIP 

Año de Vigencia: 2026 

Origen de recursos:  
(si los recursos provienen de varias 
fuentes, señalar la fuente de recursos con 
mayor peso) 

Recursos Propios:      X    . 

Presupuesto Nacional   X   /Territorial: ___ 

Regalías: ___ 

Recursos de Crédito: ___ 

SGP:  

No aplica: ____ 

Tipo:  

CDP: 00343 

Vigencia Futura Ordinaria: 

Vigencia Futura Extraordinaria:  

Nro. del Rubro 
Presupuestal 

2.3.2.02.02.009 

Nombre del rubro 
presupuestal 

Servicios para la Comunidad, Sociales y 
Personales 

Saldo a comprometer:  $80´000.000,oo 

Número del Radicado del 
Proyecto 

202600000000056 - PIIP 

Nombre del Proyecto 
Apoyo y Atención Integral para el 
Fortalecimiento Organizacional, Asistencia 



 

 

Técnica y la Participación de las Víctimas del 
Conflicto Armado residentes en el municipio de 
Necoclí.  

 
3.4. ANÁLISIS DEL SECTOR 

 
Adjunto a este documento. 
 
 

4. ASPECTOS TRIBUTARIOS Y OTROS GASTOS  
 
El municipio de Necoclí, de conformidad al Acuerdo Nro. 015 del 9 de diciembre 
de 2024, para el caso del Contrato producto de estos Estudios Previos, que 
corresponde a una Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión, deducirá 
del valor del Contrato, las Estampillas Municipales, que se relacionan a 
continuación:  
 

CONCEPTO TARIFA 

Estampilla Pro - Cultura 2% 

Estampilla Adulto Mayor 4% 

Estampilla Pro – Hospitales 1% 

Estampilla Pro – Deportes - Solo Aplica a Personas Jurídicas 2% 

Estampilla Pro – Turismo 1% 

Estamplilla para la Justicia Familiar - Solo Aplica si el monto de los 
honorarios mensuales es mayor a 10 SMLMV 

1% 

 
Así mismo, deducirá del valor del Contrato los impuestos de ley a que haya lugar. 
 

4.1. IMPREVISTOS 
 

Estos rubros comprenden todos los costos adicionales en que pueda incurrir el 
contratista, no especificados ni contemplados en el presente estudio y todos los 
causados por las variaciones en la prestación del servicio, etc.  La cuantificación 
de los imprevistos va implícita en el precio como mayor valor de este. 

 
4.2. OTROS GASTOS 
 

El futuro contrato que se genere a partir del presente proceso contractual, 
involucra necesariamente gastos tributarios, de contratación y administrativos, los 
cuales también se tuvieron en cuenta y se incluyen para determinar el costo total 
del presente estudio. 

 
 
5. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE 

SELECCIÓN. 
 



 

 

En virtud de lo establecido en el numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, 
la modalidad de contratación que se debe adelantar para el presente proceso 
corresponde a la selección abreviada, el cual señala lo siguiente: 
 
“ARTICULO 2º. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del 
contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación 
pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base 
en las siguientes reglas: (……) 
 
2. Selección Abreviada. La selección abreviada corresponde a la modalidad de 
selección objetiva prevista para aquellos casos en que, por las características del 
objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación 
del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para 
garantizar la eficiencia de la gestión contractual. Serán causales de selección 
abreviada las siguientes. (…) 
 
b) La contratación de menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los 
valores que a continuación se relacionan, determinados en función de los 
presupuestos anuales de las entidades públicas expresados en salarios mínimos 
legales mensuales. 
 
Para las entidades que tengan un presupuesto anual superior o igual a 1.200.000 
salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 1.000 salarios 
mínimos legales vigentes. (…)”. 
 
Así mismo, se utilizará como procedimiento para adelantar esta selección 
abreviada de menor cuantía, lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 
1082 de 2015. 
 
El procedimiento de selección del contratista está sometido a los principios de 
transparencia e igualdad de derechos y oportunidades de los que se deriva la 
obligación de someter a todos los oferentes a las mismas condiciones definidas 
en la Ley y en el pliego de condiciones, así como al deber de selección objetiva. 
El pliego de condiciones forma parte esencial del contrato; es la fuente de 
derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental para su 
interpretación e integración, pues contiene la voluntad de la administración a la 
que se someten los proponentes y el futuro contratista. 
 
Ley 1474 de 2011, articulo 88, que modifica el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 
1150 de 2007 estipula que” La oferta más favorable será aquella que, teniendo en 
cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa 
y detallada de los mismos contenida en los pliegos de condiciones o sus 
equivalentes, resulte ser la más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad 
la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documentos.” 
 



 

 

El Decreto 1082 de 2015 en sus Artículos 2.2.1.1.2.1.4 y 2.2.1.2.1.2.20 además 
de las normas generales, establece las siguientes reglas aplicables a la selección 
abreviada de menor cuantía: 
 

1. Convocatoria pública y publicación del proyecto de pliego de condiciones 
por el plazo de cinco (5) días hábiles. 

2. En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha 
de apertura del Proceso de Contratación los interesados deben manifestar 
su intención de participar, a través del mecanismo establecido para el 
efecto en los pliegos de condiciones. 

3. Si la entidad estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés 
puede continuar el proceso o hacer un sorteo para seleccionar máximo 
diez (10) interesados con quienes continuará el Proceso de Contratación. 
La entidad estatal debe establecer en los pliegos de condiciones si hay 
lugar a sorteo y la forma en la cual lo hará. 

4. Si hay lugar a sorteo, el plazo para la presentación de las ofertas empezará 
a correr el día hábil siguiente a la fecha en la cual la entidad estatal informe 
a los interesados el resultado del sorteo. 

5. La entidad estatal debe publicar el informe de evaluación de ofertas 
durante tres (3) días hábiles. 

6. Adjudicación mediante resolución motivada. 
 

 
6. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS Y DOCUMENTOS HABILITANTES Y 

DE OTROS DOCUMENTOS QUE PERMITEN LA VERIFICACIÓN DE 
CONDICIONES DEL PROPONENTE Y DE LA PROPUESTA.   

 
El municipio realizará la verificación los requisitos habilitantes dentro del término 
señalado en el cronograma del presente Pliego de Condiciones, de acuerdo con 
los soportes documentales que acompañan la PROPUESTA presentada.  
   
Los requisitos habilitantes miden la aptitud del proponente para participar en el 
proceso de contratación y están referidos a su capacidad jurídica, financiera, 
organizacional y su experiencia.  El propósito de los requisitos habilitantes es 
establecer unas condiciones mínimas para los proponentes, de tal manera que el 
Municipio sólo evalúe las ofertas de aquellos oferentes que están en condiciones 
de cumplir con el objeto del Proceso de Contratación.   
 
El municipio puede solicitar en aquellos casos en los que las condiciones 
particulares del objeto a contratar, lo requiera, acreditar requisitos adicionales a 
los contenidos en el RUP, para ser verificados directamente a través de los 
documentos pertinentes. 
   
El municipio se reserva la facultad de verificar toda la información presentada, 
para lo cual solicitará a las entidades estatales y privadas la información que 
considere necesaria.   



 

 

 

FACTORES HABILITANTES VERIFICACION 

Capacidad Jurídica Cumple O No Cumple 

Capacidad Financiera Cumple O No Cumple 

Capacidad Organizacional Cumple O No Cumple 

Experiencia Cumple O No Cumple 

 
6.1. REQUISITOS Y DOCUMENTOS HABILITANTES JURÍDICOS 

   
En cumplimento de la selección objetiva del contratista de acuerdo con la 
modalidad de selección abreviada de Menor Cuantía presencial, previo 
cumplimiento de los requisitos habilitantes que se enumeran a continuación, con 
lo cual se garantiza que la escogencia del contratista se realiza de acuerdo con el 
ofrecimiento más favorable para la entidad y los fines que esta busca. 
 
A continuación, se describen detalladamente los criterios habilitantes con que 
deberán cumplir los oferentes dentro del presente proceso contractual, los cuales 
serán verificados por la entidad, conforme a las reglas de subsanabilidad previstas 
en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Para determinar los requisitos habilitantes en el presente proceso de contratación 
se tuvo en cuenta: el riesgo del proceso de contratación; el valor del contrato 
objeto del proceso de contratación; el análisis del sector económico respectivo; y 
el conocimiento de fondo de los posibles oferentes desde la perspectiva 
comercial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015. 
 
El Municipio de Necoclí – Antioquia realizará el análisis técnico, jurídico, financiero 
y de experiencia de las propuestas con el fin de determinar, de acuerdo con la Ley 
y las exigencias de este Pliego de Condiciones, cuales resultan habilitadas para 
participar en la Selección Abreviada de Menor Cuantía.  
 

6.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA HABILITA/NO 
HABILITA 

 
La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme con el modelo 
contenido en el pliego de condiciones, “Carta de Presentación de la Propuesta” y 
será firmada por el proponente o apoderado, si a ello hubiere lugar. Si la propuesta 
es presentada por una persona jurídica, en unión temporal o consorcio, deberá 
venir suscrita (firma autógrafa) por el representante legal debidamente facultado 
en los términos de ley. 
 

6.1.2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
HABILITA / NO HABILITA  

 



 

 

Personas Naturales  
 
Cuando se trate de personas naturales se deberá:  
 

a. De conformidad con lo estipulado en el artículo 28 del Código de Comercio, 
los proponentes, personas naturales nacionales, deberán acreditar su 
matrícula en el registro mercantil, mediante la presentación del certificado 
otorgado por la Cámara de Comercio o por la entidad competente, con 
fecha de expedición no superior a treinta (30) días, contados 
retroactivamente a partir de la fecha de cierre del presente proceso, cuya 
matrícula debe estar renovada y vigente a la fecha de presentación de la 
oferta. 

b. Presentar copia de la cedula de ciudadanía  
 
Personas Jurídicas  
 

1. Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación 
del original del certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio vigente de su domicilio principal, con fecha de 
expedición igual o inferior a treinta (30) días anterior a la fecha de 
presentación de la propuesta.  

2. Acreditar un término mínimo remanente de duración de la sociedad, de 
Cinco (5) años, contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la 
entrega de los bienes y/o servicios o de la vigencia del contrato.  

3. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la 
presentación de la propuesta y para la suscripción del contrato ofrecido.  

4. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá 
presentar adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del 
órgano social correspondiente que autorice al representante legal para la 
presentación de la propuesta, la suscripción del contrato, y para actuar en 
los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar 
adjudicatario.  

5. De conformidad con el certificado de existencia y representación legal, 
cuando el proponente sea persona Jurídica y su Representante Legal se 
encuentre limitado en razón de la cuantía u otro factor para representar 
debidamente a la sociedad en esta contratación, deberá allegar el acta de 
la junta de socios, en la cual se le autoriza para presentar la oferta y 
celebrar el correspondiente contrato en caso de que le sea adjudicado. 

 
6.1.3. AUTORIZACIÓN PARA COMPROMETER A LA SOCIEDAD.  

 
Cuando el representante legal de la sociedad se halle limitado en sus facultades 
para contratar y comprometer a la sociedad, deberá acreditar mediante copia del 
Acta aprobada de la Junta de Socios o Asamblea respectiva, donde conste que 
ha sido facultado para presentar oferta y firmar el contrato, en caso de 
adjudicársele el contrato que resulte del proceso de selección. 



 

 

 
6.1.4. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL  
 
El Municipio de Necoclí – Antioquia, aceptará que la oferta sea presentada por 
dos (2) o más personas naturales o jurídicas, que acrediten poseer las calidades 
enunciadas en los numerales anteriores, quienes en forma conjunta deben 
informar si su participación es a título de Consorcio, Unión Temporal u otra forma 
asociativa. 
 
En todo caso, uno de los integrantes de un consorcio o unión temporal deberá 
tener una participación mínima del cincuenta por ciento (50%) de lo contrario, la 
propuesta no será tenida en cuenta para la evaluación. 
 
En caso de que se conformen sociedades bajo cualquiera de las modalidades 
previstas en la ley, con el único objeto de presentar una propuesta o celebrar un 
contrato estatal, la responsabilidad y sus efectos se regirán por las disposiciones 
previstas en esta ley para los Consorcios. 
 

6.1.5. CEDULA DE CIUDADANÍA  
 
Se deberá allegar copia del documento de identificación de la persona natural o 
del representante legal de la persona jurídica o representante de la Unión 
temporal o Consorcio interesado en presentar propuesta en el presente proceso 
de selección.  
 

6.1.6. HOJA DE VIDA  
 
Persona Natural: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 y Ley 
443 de 1998, deberán la persona natural interesada en presentar propuesta 
deberá diligenciar y anexar debidamente el Formato Único de Hoja de vida.  
 
Persona Jurídica: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 190 de 1995, Ley 
443 de 1998 y Resolución 580 de 1999, el proponente deberá anexar 
debidamente diligenciado la Hoja de vida de la persona jurídica.  
 
Otras formas de presentación: Si el interesado en el presente proceso de 
selección es un consorcio o Unión temporal, se deberá allegar debidamente 
diligenciada la correspondiente hoja de vida – Persona Natural – Jurídica – según 
sea el caso, de cada uno de los integrantes de la Unión temporal o consorcio.  
 

6.1.7. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 
En el proceso de selección y en el contrato que de él se derive, el Municipio de 
Necoclí, aplicará las reglas sobre inhabilidades e incompatibilidades consagradas 
en las leyes: 80 de 1993, 617 de 2000, 1148 de 2007, 1150 de 2007, 1296 2009, 



 

 

1474 de 2011, así como lo dispuesto en las demás normas legales vigentes que 
las reglamenten, modifiquen o adicionen, en cuanto sean pertinentes. El 
proponente deberá presentar certificación de no estar incurso en inhabilidades e 
incompatibilidades. 
 

6.1.8. CERTIFICACIÓN SANCIONES IMPUESTAS  
 
El proponente deberá informar si ha sido sancionado o si le han impuesto multas 
durante los tres (3) años anteriores a la fecha de apertura de la presente, y en 
caso afirmativo, aportar el acto administrativo debidamente ejecutoriado.  Si se 
encuentra sancionado será causal de Rechazo. Presentar certificación firmada 
por el representante legal. 
 

6.1.9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA  
 
El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de Seriedad de la 
Oferta que cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en 
este numeral. 
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía, será susceptible de 
aclaración por el proponente o de conformidad con lo solicitado por el Municipio 
de Necoclí – Antioquia. 
 
La Oferta deberá incluir la Garantía de Seriedad de la misma, que deberá amparar 
los perjuicios que se deriven del incumplimiento del ofrecimiento, en los siguientes 
eventos descritos en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 
 
El proponente deberá constituir a favor del Municipio de Necoclí, una garantía de 
seriedad bajo cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 
decreto 1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) 
Patrimonio autónomo, (iii) Garantía Bancaria. 
 
Las garantías deberán ser expedidas con estricta sujeción a los requerimientos 
previstos en el mismo decreto 1082 de 2015 y lo dispuesto en el Pliego y deben 
indicar: 
 
a) Asegurado/Beneficiario: La garantía de seriedad de la Propuesta deberá 

ser otorgada a favor del Municipio de Necoclí - Antioquia. 
b) Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la póliza o garantía será 

igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso. 
c) Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad cubrirá los 

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos 
señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del decreto 1082 de 2015. 

d) Valor Asegurado y Vigencia: De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del 
Decreto 1082 de 2015 el valor asegurado de la garantía de seriedad será el 



 

 

DIEZ POR CIENTO (10%) del PRESUPUESTO OFICIAL, además indicando 
el número de identificación y objeto del proceso. 

 
La Vigencia de la Garantía será de tres (3) meses contados a partir de la fecha de 
presentación de las ofertas, pero en todo caso deberá prorrogarse su vigencia 
cuando el Municipio de Necoclí – Antioquia, resuelva ampliar los plazos previstos 
para la presentación de Propuestas y/o para la evaluación y Adjudicación del 
Contrato y/o para la suscripción del Contrato. La prórroga deberá ser por un plazo 
igual al de la ampliación o ampliaciones determinadas por la Entidad, siempre que 
la prórroga no exceda de tres (3) meses. En todo caso, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, la misma se 
extenderá desde el momento de presentación de la oferta hasta la aprobación de 
la garantía única de cumplimiento que ampara los riesgos propios de la etapa 
contractual. 
 
TOMADOR / AFIANZADO 
 
Si el proponente es una persona jurídica, la garantía deberá tomarse con el 
nombre o razón social que figura en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a 
no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera. 
 
Cuando el ofrecimiento sea presentado por consorcio o unión temporal, la 
garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la estructura plural, para 
lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y 
porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes 
de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.4 del 
Decreto 1082 de 2015. 
 

6.1.10. CERTIFICADO DE PAGO PARAFISCALES Y APORTES AL 
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL. HABILITA / NO HABILITA  

 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, en 
concordancia con el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, el proponente deberá allegar 
una certificación expedida por el Revisor Fiscal, si es del caso, o por el 
representante legal del proponente, según resulte aplicable y la planilla de pago 
de los últimos seis (6) meses, en las cuales se verifique el pago de los aportes 
parafiscales y a la seguridad social. Tratándose de consorcios o uniones 
temporales, cada uno de sus integrantes deberá aportar la certificación y anexos 
de que trata el presente numeral.  
  
La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende 
suministrada bajo la gravedad de juramento respecto de su fidelidad y veracidad.  
 

6.1.11. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL 



 

 

 
Si el proponente es una sociedad anónima interesada en que, para los efectos del 
artículo 8°, numeral 1°, literal h) de la Ley 80 de 1993, se le dé el tratamiento de 
“abierta”, deberá aportar una Certificación del Revisor Fiscal en la que conste que 
ésta tiene tal carácter por cuanto reúne los requisitos que establece la 
normatividad. 
 

6.1.12. VERIFICACIÓN DE NO INCLUSIÓN EN BOLETÍN RESPONSABLES 
FISCALES VIGENTE  

 
El proponente deberá disponer copia del último Boletín de Responsables Fiscales 
vigente expedido por la Contraloría General de la República, o autorizar a 
Municipio de Necoclí – Antioquia para que verifique el mismo, donde se pueda 
evidenciar que la proponente no figura reportada en el mismo, de ser así Municipio 
de Necoclí se abstendrá de celebrar cualquier tipo de contrato con él.  
 
Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales se evaluará de manera 
individual la información de cada uno de los integrantes. 
 

6.1.13. VERIFICACIÓN DE NO INCLUSIÓN EN EL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES E INHABILIDADES 
(SIRI) 

 
El proponente deberá disponer copia del certificado de antecedentes 
disciplinarios, con fecha de expedición igual o inferior a treinta (30) días anterior 
a la fecha de presentación de la propuesta, expedido por la Procuraduría General 
de la Nación, o autorizar a Municipio de Necoclí para que verifique el mismo, 
donde se pueda evidenciar que el proponente no registra sanciones ni 
inhabilidades vigentes, de ser así Municipio de Necoclí  se abstendrá de celebrar 
cualquier tipo de contrato con él.  
 
Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales se evaluará de manera 
individual la información de cada uno de los integrantes. 
 

6.1.14. ANTECEDENTES JUDICIALES VIGENTES 
 
Ningún proponente, ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrán 
presentar Antecedentes Judiciales vigentes que impliquen inhabilidad para 
contratar con el estado. 
 

6.1.15. CERTIFICADO REDAM 
 
El proponente deberá disponer copia del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos (REDAM), con fecha de expedición igual o inferior a tres (3) meses, 
anterior a la fecha de presentación de la propuesta, expedido por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, donde se pueda evidenciar 



 

 

que el proponente no registra sanciones ni inhabilidades vigentes, de ser así el 
municipio de Necoclí se abstendrá de celebrar cualquier tipo de contrato con él. 
 
Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales se evaluará de manera 
individual la información de cada uno de los integrantes. 
 

6.1.16. CERTIFICADO DE INHABILIDADES LEY 1918 DE 2018 
 
Ningún proponente, ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrán 
presentar inhabilidades por delitos sexuales de que trata la Ley 1918 de 2018, que 
impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 
 

6.1.17. PACTO DE TRANSPARENCIA 
 
Se utilizará el formulario previsto en el correspondiente Anexo, debidamente 
diligenciado y suscrito por el proponente, su representante legal o apoderado. 
 

6.1.18. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 
 
Fotocopia del Registro Único Tributario (RUT) de la Dirección General de 
Impuestos Nacionales (DIAN), donde aparezca claramente el NIT. 
 
En el caso de uniones temporales o consorcios CADA UNO de sus integrantes 
deberá estar inscrito como se indicó anteriormente. 
 

6.1.19. INSCRIPCIÓN, RENOVACIÓN O ACTUALIZACIÓN EN EL 
REGISTRO UNICO DE PROPONENTES (RUP) 

 
De conformidad con el Artículo 6° de la Ley 1150 de 2007 modificado por el Artículo 
221 del Decreto 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015 Artículo 2.2.1.1.1.5.1, al 
presente proceso se aplicará el requisito del Registro Único de Proponentes RUP. 
El Certificado de Registro Único de Proponentes “RUP”, debe ser expedido con una 
antelación no mayor a los treinta (30) días calendario, previos a la fecha de cierre de 
la invitación pública; tener inscritos los siguientes códigos:  
 

Descripción Segmento Familia Clase Producto 

Reclutamiento de Personal 80 11 17 00 

Servicios de Banquetes y 
Catering 

90 10 16 00 

Servicios de Comida para 
llevar y a Domicilio  

90 10 18 00 

Hoteles y Moteles y 
Pensiones  

90 11 15 00 

Desarrollo y Servicios 
Sociales  

93 14 15 00 

Población  93 14 16 00 



 

 

 
La clasificación del proponente en el Registro Único de Proponentes no es un 
requisito habilitante sino un mecanismo para establecer un lenguaje común entre 
los partícipes del Sistema de Compras y Contratación Pública. En consecuencia, 
las Entidades Estatales no pueden excluir a un proponente que ha acreditado los 
requisitos habilitantes exigidos en un Proceso de Contratación por no estar inscrito 
en el RUP con el código de los bienes, obras o servicios del objeto de tal Proceso 
de Contratación. 
 
Sin embargo, es requisito habilitante de experiencia que los proponentes 
acrediten experiencia en el registro único de proponentes en los códigos 
anteriormente descritos según la codificación UNSPSC.  
 
En el caso de uniones temporales o consorcios cada uno de sus integrantes 
deberá estar inscrito en la actividad descrita. 
 

6.1.20. CERTIFICADO DE RECIPROCIDAD 
 

Para personas extranjeras conforme a lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 
20 de la Ley 80. La anterior certificación deberá haber sido expedida con fecha no 
mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del proceso. 
En caso de prórroga del proceso esta certificación tendrá validez con la primera 
fecha de cierre. 
 
Los documentos expedidos en el extranjero deben estar sujetos a lo dispuesto en 
las normas legales vigentes del Código de Procedimiento Civil y/o Convenio de la 
Haya según el país de origen. 
 

6.1.21. CERTIFICACIÓN BANCARIA 
 
El oferente deberá allegar una certificación expedida por la entidad financiera en 
la que tenga la cuenta que señala dentro del Formato de Liquidación y Pago a 
Contratistas en General, certificación que debe contener el nombre de la entidad 
Financiera, el nombre del beneficiario, el tipo de cuenta y el número de la cuenta 
de ahorro o corriente que posea, para efectos del pago del contrato por parte del 
Municipio de Necoclí en caso de ser adjudicatario del mismo. 
 

6.1.22. PROPUESTA ECONÓMICA.  
 
Los proponentes deberán presentar su oferta especificando el valor unitario de lo 
que ofrece. Los precios unitarios y la sumatoria de los mismos deben escribirse 
en forma legible y siempre a tinta, sin enmendaduras, ni tachaduras, en el 
formulario de cantidades suministrado por la Entidad, igualmente el representante 
legal deberá firmar cada una de las hojas del mismo, de conformidad con el anexo 
de la propuesta. 
 



 

 

El proponente deberá cotizar en su totalidad los servicios y suministros objeto 
del presente proceso de selección en las condiciones señaladas en el pliego de 
condiciones. El valor de la propuesta debe incluir todos los costos directos e 
indirectos que genere la ejecución del objeto del contrato, impuestos y demás 
gastos que origine el mismo. Por ningún motivo se considerarán costos 
adicionales.   
 
Los valores unitarios ofertados deberán tener incluido el impuesto al valor 
agregado (IVA). Por lo tanto, EL MUNICIPIO, entenderá incluido este impuesto 
dentro del valor total de la oferta.  
 
El valor unitario del bien o servicio ofertado, deberán estar dentro de los precios 
del mercado.  
 
Cualquier error de cálculo del proponente al momento de determinar el valor 
económico de la propuesta correrá a su cargo.  
 
Si al evaluar la propuesta se encuentra un error aritmético, se procederá a su 
corrección y éste será el valor que se tendrá en cuenta para la evaluación. Las 
correcciones efectuadas a las ofertas de los proponentes serán de forzosa 
aceptación para éstos. Si el proponente, en caso de que se le adjudique el 
contrato, rehúsa aceptar dichas correcciones, se hará efectiva la garantía de 
seriedad de la propuesta.  
 
Deberá indicarse de forma clara y precisa en oferta económica el valor propuesto, 
el cual no podrá ser superior a los precios del mercado, incluido el IVA y los costos 
en que incurre el proponente para efectuar el servicio.  
 

6.2. DOCUMENTOS DE CONTENIDO FINANCIERO OBJETO DE 
VERIFICACIÓN 

 
6.2.1. CAPACIDAD FINANCIERA 

 
Se evaluará con base en la información financiera contenida en el certificado de 
inscripción, calificación y clasificación, en el Registro Único de Proponentes 
(RUP), el cual deberá estar actualizado y en firme y con la información financiera 
a diciembre 31 del año 2025.  
 
En el caso de sociedades que se fusionen o escindan, la sociedad absorbente o 
nueva que surge de la fusión o la sociedad beneficiaria (para el caso de la 
escisión) deberá presentar los estados financieros que sirvieron de base para la 
fusión o escisión con sus correspondientes notas a los mismos, al igual que los 
demás estados financieros establecidos en el artículo 20 del Decreto Nacional 
2649 de 1993. Los estados financieros deberán estar debidamente certificados y 
acompañados de un dictamen emitido por el Revisor fiscal y en su defecto por un 



 

 

contador Público independiente. En todo caso el Registro Único de Proponentes 
se deberá encontrar actualizado y en firme. 
 
Los estados financieros de propósito general tienen como objeto evaluar la 
capacidad de un ente económico para generar flujos favorables de fondos, se 
deben caracterizar por su concisión, claridad, neutralidad y de fácil consulta.  Son 
estados financieros de propósito general:  El Balance General, Estado de 
Resultados, Estado de Cambio en el Patrimonio, Estado de Cambio en la 
Situación Financiera y el estado de Flujos Efectivo.  En forma detallada se requiere 
que en los Estados de Resultados se muestre los gastos en los cuales incurrió la 
empresa discriminadamente. 
 
El Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores con base en la 
información contenida en el RUP: 
 

• INDICADORES FINANCIEROS: 
 

Indicador Índice Requerido 

Índice de Liquidez Mayor o igual a 800 

Índice de Endeudamiento Menor o igual a 0,1 

Razón de cobertura de intereses Mayor o igual a 1.000 

 

• CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información 
contenida en el RUP.  
 

Indicador Índicbe requerido 

Rentabilidad del Patrimonio Mayor o igual 3 

Rentabilidad del Activo Mayor o igual 3 

 
6.2.2. INFORMACIÓN FINANCIERA. 
 

INFORMACIÓN FINANCIERA.  
 

Todos los proponentes que demuestren interés en participar en el presente 
proceso de contratación, deberán estar inscritos en el Registro Único de 
Proponentes con el fin de que la entidad realice la verificación de los requisitos 
habilitantes de carácter financiero de conformidad con lo establecido en el Decreto 
1082 de 2015 y el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 
del Decreto Ley 019 de 2012.  
 
Cuando se renueve o actualice el Registro Único de Proponentes, la información 
que se modifica estará vigente hasta que la nueva información quede en firme. 
 



 

 

La Administración en principio tomará los indicadores contenidos en el Certificado 
del Registro Único de Proponentes, siempre y cuando este actualizado.  
 
Para garantizar la participación de las Personas Extranjeras no inscritas en el 
Registro Único de Proponentes por no tener domicilio o sucursal en el país, a 
estas no se les   podrá exigir el requisito de inscripción en el registro único de 
proponentes. En consecuencia, para los citados oferentes deberán aportar 
siguiente información para verificar su capacidad financiera. 
 
Estados de Propósito General: 
El balance general al 31 de diciembre de 2025 
El estado de resultados al 31 de diciembre de 2025 
 
Las personas extranjeras deberán presentar la certificación firmada por el 
Representante Legal, acompañada de traducción simple al idioma español, con 
los valores reexpresados a la moneda funcional colombiana, a la tasa de cambio 
de la fecha de cierre de los mismos, avalados con la firma de un Contador Público 
con Tarjeta Profesional expedida por la Junta Central de Contadores de Colombia. 
 
Estas cifras deben presentarse en moneda colombiana, de conformidad con los 
artículos 50 y 51 del Decreto 2649 de 1993 y demás normas que lo modifiquen 
adicionen o sustituyan. 
 
Para aquellos casos en los cuales las sociedades extranjeras tengan una 
operación a nivel mundial o negocien en bolsa y sus estados financieros no 
puedan consolidarse, aportarán la certificación del contador público o revisor fiscal 
de la sociedad extranjera, si lo tiene o en su defecto del revisor fiscal de la sucursal 
en Colombia indicada anteriormente, en la cual adicionalmente certificará esta 
circunstancia. 
 
Para aquellas sociedades extranjeras cuyas prácticas contables difieran de lo 
establecido en el presente decreto, se deberá aportar junto con la información 
financiera de la persona jurídica extranjera, certificación suscrita por el contador 
público o revisor fiscal de la sociedad extranjera o en su defecto el revisor fiscal 
de la sucursal en Colombia, en la que se indiquen los rubros que correspondan a 
las cuentas, que se entenderá prestada bajo la gravedad del juramento.” (Comillas 
y cursivas ajenas al texto). 
 
La información financiera deberá ser presentada en moneda legal colombiana, 
por ser ésta la unidad contable por expresa disposición legal. 
 
Cuando se trate de consorcios, uniones temporales u otra forma asociativa, los 
documentos soporte de la información financiera deberán presentarse en los 
términos señalados en los incisos anteriores, respecto de cada uno de los 
integrantes. 
 



 

 

Municipio de NECOCLÍ, si lo considera necesario, se reserva la facultad de 
solicitar información adicional, con el fin de verificar y/o aclarar los datos 
reportados en los certificados requeridos. 
 

6.3. REQUISITOS PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD TÉCNICA 
 
En cualquiera de las modalidades de presentación y como exigencia para 
participar en el proceso de selección y eventualmente suscribir el contrato 
resultante del mismo, los proponentes deberán dar cumplimiento a los 
siguientes requisitos: 
 

1. Tener capacidad jurídica para la presentación de la propuesta. 
2. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 
3. No estar incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o 

incompatibilidad previstas en las leyes de Colombia 
4. No estar reportado en el último Boletín de Responsables Fiscales 

expedido por la Contraloría General de la República. 
5. No presentar reportes sanciones e inhabilidades vigentes, de 

conformidad con el Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido 
por la Procuraduría General de la Nación. 
 

Tratándose de persona jurídica, los anteriores requisitos se exigen tanto para 
ella como para su representante legal y para quienes presenten propuesta en 
calidad de consorcios o uniones temporales, la exigencia se hace de la misma 
forma y para cada miembro. 
 
El municipio de Necoclí, se reserva el derecho de corroborar la autenticidad de 
los datos suministrados en la propuesta, y el oferente autoriza a todas las 
Entidades, personas o empresas que de una u otra forma se mencionen en los 
documentos presentados, a suministrar la información que se requiera, a visitar 
sus instalaciones o a solicitar información de cualquiera de sus empleados, en 
caso de considerarlo necesario. 

 
Adicionalmente, EL OFERENTE DEBE APORTAR LA FICHA TÉCNICA DE LOS 
SERVICIOS A PRESTAR Y BIENES A SUMINISTRAR EN EL QUE SE INDIQUE 
LAS CONDICIONES DEL BIEN OFRECIDO DE TAL FORMA QUE LA ENTIDAD 
PUEDA CONSTATAR QUE SE AJUSTA A LA FICHA TÉCNICA SOLICITADA. 
 

 Certificación de Disponibilidad de Entrega: El proponente deberá 
acreditar mediante certificación debidamente suscrita por el representante 
legal o quien haga sus veces, donde deberá indicar que cuenta con la 
disponibilidad de realizar la entrega de los productos solicitados por la 
entidad de lunes a domingo en un horario de 6:00 am a 11:59 pm, lo 
anterior en atención a que las actividades podrán desarrollarse en días 
domingos o festivos.  
 



 

 

 El Proponente deberá acreditar que cuenta con un vehículo (De propiedad 
o arrendamiento), para la ejecución de las Actividades propias del 
Contrato, dentro de áreas urbanas y rurales, anexando la documentación 
legal del vehículo: Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), 
matrícula y revisión técnico mecánica y de gases) y en el caso de 
arrendamiento, copia del documento que lo acredite. 

 
6.4. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 

La relación de los contratos aportados en cumplimiento del requisito habilitante de 
la “Experiencia” se presentarán en el Formulario dispuesto para ello y cada uno 
de los contratos allí relacionados deberá estar codificado por parte del 
proponente, en los códigos relacionados, según el modelo de CERTIFICACIÓN 
ADICIONAL DE CÓDIGOS DEL CLASIFICADOR ESTÁNDAR DE BIENES Y 
SERVICIOS UNSPSC, anexo con el pliego de condiciones del presente proceso. 
 
Igualmente, la experiencia deberá estar debidamente certificada por la 
entidad contratante y deberá estar acreditada en el RUP en los códigos 
UNSPSC aquí establecidos, para ello deberá resaltar en su RUP, el contrato 
con el cual pretenda que se le evalúe la experiencia y en la relación de la 
experiencia debe anotar el número que le corresponda en el RUP. 
 
Contratos terminados: se considerarán terminados los contratos liquidados y/o 
con acta de recibo del servicio. 
 
La Entidad verificará los requisitos de experiencia de los participantes de 
acuerdo con su inscripción y/o actualización en el RUP. 

 
6.4.1. CONDICIÓN DE ADMISIBILIDAD GENERAL 

 
Para el presente proceso el proponente deberá acreditar un (01) contrato 
suscrito con Entidades Públicas o Privadas, que se encuentren liquidados, 
cuyo objeto tenga relación con el presente objeto contractual (Apoyo Logístico), 
cuyo valor EXPRESADO EN SMMLV sea IGUAL O SUPERIOR al 150% del valor 
del presupuesto oficial destinado para el contrato y registrado e inscrito en el RUP 
con los siguientes códigos: 
 

Descripción Segmento Familia Clase Producto 

Servicios de Banquetes y 
Catering 

90 10 16 00 

Servicios de Comida para 
llevar y a Domicilio 

90 10 18 00 

Hoteles y Moteles y 
Pensiones 

90 11 15 00 

Desarrollo y Servicios 
Sociales 

93 14 15 00 



 

 

Población 93 14 16 00 

 
Para ello se sugiere que el proponente resalte en su RUP, los contratos con los 
cuales se pretenda que se le evalúe la experiencia y en la relación de la 
experiencia debe anotar el número que le corresponda en el RUP. 
 
Contratos terminados que hayan tenido relación con el objeto de la presente 
contratación. 
 
Nota 1: Solo se tendrán en cuenta las certificaciones de los contratos 
relacionados en el RUP según la codificación solicitada. 
 
Nota 2: El proponente que no cumpla con la totalidad de lo requerido para verificar 
la experiencia, no será habilitado. 
 
Nota 3: La experiencia debe ser cumplida por cada uno de los integrantes de la 
modalidad de asociación en proporción a su participación. 
 

6.4.2. CONDICIÓN DE ADMISIBILIDAD ESPECÍFICA 
 
Para el presente proceso el proponente deberá acreditar Un (1) contrato 
diferente al presentado para acreditar la condición de admisibilidad general, 
suscrito con Entidades Públicas o Privadas, cuyo objeto esté relacionado 
específicamente con el objeto del presente proceso (Logística con Población 
Victima y/o Desplazada), cuyo valor EXPRESADO EN SMMLV sea IGUAL O 
SUPERIOR al 100% del valor del presupuesto oficial destinado para el contrato y 
registrado e inscrito en el RUP con los siguientes códigos: 
 

Descripción Segmento Familia Clase Producto 

Atriles, Sistemas de Sonido 
y Accesorios 

45 11 15 00 

Equipos Audiovisuales 52 16 15 00 

Transporte de Pasajeros 
por Carretera 

78 11 18 00 

Reclutamiento de Personal 80 11 17 00 

Manejo de Cadenas de 
Suministro 

81 14 16 00 

Servicios de Banquetes y 
Catering 

90 10 16 00 

Servicios de Comida para 
llevar y a Domicilio 

90 10 18 00 

Hoteles y Moteles y 
Pensiones 

90 11 15 00 

Desarrollo y Servicios 
Sociales 

93 14 15 00 



 

 

Población 93 14 16 00 

 
Para ello se sugiere que el proponente resalte en su RUP, los contratos con los 
cuales se pretenda que se le evalúe la experiencia y en la relación de la 
experiencia debe anotar el número que le corresponda en el RUP. 
 
Contratos terminados que hayan tenido relación con el objeto de la presente 
contratación. 
 
Nota 1: Solo se tendrán en cuenta las certificaciones de los contratos 
relacionados en el RUP según la codificación solicitada. 
Nota 2: El proponente que no cumpla con la totalidad de lo requerido para verificar 
la experiencia, no será habilitado. 
Nota 3: La experiencia debe ser cumplida por cada uno de los integrantes de la 
modalidad de asociación en proporción a su participación. 
 
Consideraciones para certificar la experiencia específica del proponente: 

 
Se tendrán en cuenta los contratos terminados que se encuentren debidamente 
liquidados y/o los contratos terminados, en cuyo caso el valor a informar será el 
valor facturado a dicha terminación. La experiencia del Proponente deberá 
acreditarse mediante certificaciones expedidas por el respectivo contratante, 
suscrito por funcionario competente de la Entidad contratante que contenga la 
información que permita verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos, 
tales como: 
 

a) Nombre o razón social del contratante. 

b) Nombre o razón social del contratista. 

c) Fecha de iniciación del contrato 

d) Fecha de terminación del contrato 

e) Objeto del contrato. 

f) Indicar si el objeto se cumplió a satisfacción o que de la manifestación se 
entienda que el contrato se cumplió o ejecutó a satisfacción. 

g) Valor del contrato 

h) En caso que la certificación sea expedida a un Consorcio o Unión 
Temporal, en la misma debe indicarse el porcentaje de participación de 
cada uno de sus integrantes. 

i) La certificación debe estar suscrita por la persona de la entidad o 
empresa contratante, autorizada para tal fin. 

 
En caso de que se presenten documentos diferentes a la certificación solicitada, 
tales como: contratos, actas de liquidación, etc. Deberán contener la totalidad 
de la información solicitada, incluyendo la enunciada en los literales f) e i); en 
caso de no ser así; no se aceptará como una certificación válida. 
 



 

 

6.5. REQUISITOS TÉCNICOS: 
 

6.5.1. FICHA TECNICA 
 
EL OFERENTE DEBE APORTAR LA FICHA TÉCNICA DE LOS SERVICIOS A 
PRESTAR Y BIENES A SUMINISTRAR EN EL QUE SE INDIQUE LAS 
CONDICIONES DEL BIEN OFRECIDO DE TAL FORMA QUE LA ENTIDAD 
PUEDA CONSTATAR QUE SE AJUSTA A LA FICHA TÉCNICA SOLICITADA. 
 

 Certificación de Disponibilidad de Entrega: El proponente deberá 
acreditar mediante certificación debidamente suscrita por el representante 
legal o quien haga sus veces, donde deberá indicar que cuenta con la 
disponibilidad de realizar la entrega de los productos solicitados por la 
entidad de lunes a domingo en un horario de 6:00 am a 11:59 pm, lo 
anterior en atención a que las actividades podrán desarrollarse en días 
domingos o festivos.  
 

 El Proponente deberá acreditar que cuenta con un vehículo (De propiedad 
o arrendamiento), para la ejecución de las Actividades propias del 
Contrato, dentro de áreas urbanas y rurales, anexando la documentación 
legal del vehículo: Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), 
matrícula y revisión técnico mecánica y de gases) y en el caso de 
arrendamiento, copia del documento que lo acredite. 
 

6.5.2. PROPUESTA ECONOMICA 
 
Los proponentes deberán presentar su oferta especificando el valor unitario de lo 
que ofrece. Los precios unitarios y la sumatoria de los mismos deben escribirse 
en forma legible, sin enmendaduras, ni tachaduras, en el formulario de cantidades 
suministrado por la Entidad, igualmente el representante legal deberá firmar cada 
una de las hojas del mismo, de conformidad con el anexo de la propuesta. 
 
El proponente deberá cotizar en su totalidad los bienes y/o servicios objeto del 
presente proceso de selección en las condiciones señaladas en el pliego de 
condiciones. El valor de la propuesta, debe incluir todos los costos directos e 
indirectos que genere la ejecución del objeto del contrato, impuestos y demás 
gastos que origine el mismo. Por ningún motivo se considerarán costos 
adicionales. 
 
Las ofertas deben presentarse en moneda legal colombiana. El proponente debe 
aproximar al peso cada uno de los ítems que componen su oferta económica. En 
todo caso se tomará como valor de la propuesta el resultante de la aproximación 
al peso por cada uno de ellos. 
 
El proponente deberá cotizar en su totalidad los bienes objeto del presente 
proceso de selección en las condiciones señaladas en el pliego de condiciones. 



 

 

El valor de la propuesta debe incluir todos los costos directos e indirectos que 
genere la ejecución del objeto del contrato, impuestos y demás gastos que origine 
el mismo. Por ningún motivo se considerarán costos adicionales. 
 
Cualquier error de cálculo del proponente al momento de determinar el valor 
económico de la propuesta correrá a su cargo. 
 
Si al evaluar la propuesta se encuentra un error aritmético, se procederá a su 
corrección y éste será el valor que se tendrá en cuenta para la evaluación, las 
correcciones efectuadas a las ofertas de los proponentes serán de forzosa 
aceptación para éstos. Si el proponente, en caso de que se le adjudique el 
contrato, rehúsa aceptar dichas correcciones, se hará efectiva la garantía de 
seriedad de la propuesta. 
 
Deberá indicarse de forma clara y precisa en oferta económica el valor propuesto, 
el cual no podrá ser superior a los precios del mercado, incluido el IVA y los costos 
en que incurre el proponente para efectuar el suministro. 
 
Nota: En caso de que luego de la verificación de los requisitos habilitantes sólo 
resultare un proponente habilitado se procederá en los términos señalados por el 
Decreto 1082 de 2015. 
 

6.6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
Según lo dispuesto en estos estudios, el Municipio de Necoclí evaluará aquellas 
propuestas que hayan sido HABILITADAS, obtenido una calificación ADMISIBLE 
en todos los criterios de evaluación.  
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

1. Estímulo a la Industria Nacional 10 puntos 

2. Propuesta Económica 45 puntos 

3. Factor Técnico 40 puntos 

4. Mipymes  5 Puntos  

TOTAL 100 puntos 

 
De acuerdo con el puntaje obtenido por cada uno de los proponentes, se 
establecerá un orden de elegibilidad para la adjudicación del contrato.  
 

6.6.1. ESTÍMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL (10 PUNTOS)  
  

Para la calificación de este aspecto se asignará un puntaje máximo de hasta Diez 
(10) puntos y se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.1. del 
Decreto 1082 de 2015 y el Manual de los Incentivos en los Procesos de 
Contratación expedido por la Agencia Colombia Compra Eficiente, que regula lo 
relacionado con bienes y servicios de origen nacional, disponiendo que “son 



 

 

bienes nacionales los bienes inscritos en el Registro de Productores de Bienes 
Nacionales – RPBN”–, así mismo, establece que “son servicios nacionales 
aquellos prestados por personas naturales colombianas o residentes en 
Colombia o por personas jurídicas constituidas de conformidad con la legislación 
colombiana”.  
 
De igual manera, conforme con lo establecido en el parágrafo del artículo 1 de la 
Ley 816 de 2003, modificado por el artículo 51 del Decreto 19 de 2012, se otorgará 
tratamiento de servicio de origen nacional a aquellos servicios originarios de los 
países con los que Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras 
estatales y de aquellos países en los cuales a las ofertas de bienes y servicios 
colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y 
servicios nacionales. Este último caso se demostrará mediante certificación 
escrita firmada por el Representante Legal. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 816 de 2003, los puntajes que se 
asignarán en cada uno de los casos serán:  
 

PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL PUNTAJE 

El oferente cuya empresa se haya constituido por personas 
naturales de Colombia o por residentes en Colombia de acuerdo 
con la legislación nacional o aplica el principio de reciprocidad. 

10 

El oferente cuya empresa se haya constituido por personas 
naturales de Colombia o por residentes en Colombia y personas 
extranjeras de acuerdo con la legislación nacional sin aplicación 
al principio de reciprocidad. 

5 

 
Para acreditar estas condiciones el proponente deberá diligenciar el Formato 
“Apoyo a la Industria Nacional”. 
 
Con base en el resultado de lo anterior, se establecerá el orden de elegibilidad 
aplicable al presente proceso de selección.  
 

6.6.2. FACTOR ECONOMICO – Propuesta (45 Puntos)  
  

Se otorgarán 45 puntos a la oferta de menor valor de acuerdo con lo anotado en 
la propuesta económica que deberá estar debidamente diligenciada en el formato 
respectivo. A las demás propuestas se les otorgará puntaje en forma proporcional 
y decreciente, así:  
 

• Propuesta segunda de menor precio o más baja, un 80% sobre los 45 
puntos.  

• Propuesta tercera de menor precio o más baja, un 60% sobre los 45 
puntos.  

• Propuesta cuarta de menor precio o más baja, un 40% sobre los 45 puntos.  

• Propuesta quinta de menor precio o más baja, un 20% sobre los 45 puntos.  



 

 

 

6.6.3. FACTOR TÉCNICOS OBJETO DE EVALUACIÓN (40 puntos)  

  

Para la valoración del Factor Técnico se cuenta con asignación total de 40 puntos 
distribuidos en los siguientes criterios: 
 

 Certificación de Disponibilidad de Entrega: El proponente deberá 
acreditar mediante certificación debidamente suscrita por el Representante 
Legal o quien haga sus veces, donde deberá indicar que cuenta con la 
disponibilidad de Personal y Entrega de los productos solicitados por la 
Entidad de lunes a domingo en un horario de 6:00 am a 11:59 pm, lo 
anterior en atención a que las actividades podrán desarrollarse en días 
domingos o festivos. (20 puntos). 
 

 El Proponente deberá acreditar que cuenta con un vehículo (De propiedad 
o arrendamiento), para la ejecución de las Actividades propias del 
Contrato, dentro de áreas urbanas y rurales, anexando la documentación 
legal del vehículo: Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), 
matrícula y revisión técnico mecánica y de gases) y en el caso de 
arrendamiento, copia del documento que lo acredite. (20 puntos). 

 
6.6.4. FACTOR CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYMES. (art. 

2.2.1.2.4.2.18 Decreto 1082 de 2015) (5 puntos)  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1860 de 2021, 
adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, para que un proponente, 
singular o plural, pueda acceder a criterios diferenciales para Mipyme en el 
presente proceso, deberá acreditar su condición de la siguiente manera: 
 

i. Las personas naturales, mediante el documento expedido por ellos y un 
contador público, adjuntando copia del registro mercantil, en el que se 
certifique el cumplimiento de los criterios para ser Mipyme, de conformidad 
con en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015. 

ii. Las personas jurídicas mediante documento expedido por el representante 
legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando 
copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha 
certificación, en el que se certifique el cumplimiento de los criterios para 
ser Mipyme, de conformidad con en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 
1074 de 2015. 

 
En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia 
del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 
vigente y en firme al cierre del proceso. 
 



 

 

Para los casos de propuestas presentadas por Consorcios o Uniones Temporales, 
solo se aplicarán los criterios diferenciales si por lo menos uno de los integrantes 
acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por 
ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
NOTA 1: Las entidades sin ánimo de lucro no serán consideradas para la 
aplicación de este criterio diferencial, toda vez que el Decreto 1860 de 2021 definió 
dicho tratamiento únicamente para entidades catalogadas como Mipymes, 
entendidas estas como “unidades de explotación económica”. Así de acuerdo con 
la normativa vigente, las entidades sin ánimo de lucro no hacen parte de tal 
categoría, toda vez que no persigue el reparto de utilidades entre sus miembros, 
sino que su objeto está destinado a realizar una actividad de interés general sin 
esperar a cambio un reparto de ganancia en proporción a sus utilidades. Lo 
anterior, de conformidad con el concepto C 585 de 2022. 
 

6.7. FACTORES DE DESEMPATE 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015, se tendrán 
en cuenta los siguientes los factores de desempate:  

 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, la Entidad Estatal 
escogerá el oferente que tenga el mayor puntaje en el primero de los factores de 
escogencia y calificación establecidos en los pliegos de condiciones del Proceso 
de Contratación. Si persiste el empate, escogerá al oferente que tenga el mayor 
puntaje en el segundo de los factores de escogencia y calificación establecidos 
en los pliegos de condiciones del Proceso de Contratación y así sucesivamente 
hasta agotar la totalidad de los factores de escogencia y calificación establecidos 
en los pliegos de condiciones.   

 
a. Si persiste el empate, la Entidad Estatal debe utilizar las siguientes reglas 

de forma sucesiva y excluyente para seleccionar el oferente favorecido, 
respetando los compromisos adquiridos por Acuerdos Comerciales:   

b. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de 
bienes o servicios extranjeros.   

c. Preferir las ofertas presentada por una Mipyme nacional.   
d. Preferir la oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa 

de sociedad futura siempre que: (a) esté conformado por al menos una 
Mipyme nacional que tenga una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%); (b) la Mipyme aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la Mipyme, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o 
accionistas de los miembros del Consorcio, Unión Temporal o promesa de 
sociedad futura.  

e. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las 
condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere 



 

 

la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un Consorcio, Unión 
Temporal o promesa de sociedad futura, el integrante del oferente que 
acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.   

f. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que 
deberá haber sido previsto en los pliegos de condiciones del Proceso de 
Contratación.  

g. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que 
deberá haber sido previsto en los pliegos de condiciones del Proceso de 
Contratación.  

 
 

7. REGLAS DE SUBSANABILIDAD, ACLARACIONES O 
CORRECCIONES   
 

De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 5° de la ley 1150 de 
2007, “La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura 
contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las 
propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos 
hechos.  En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no 
afecten la asignación de puntaje podrán ser solicitados por las entidades en 
cualquier momento, hasta la adjudicación.” En atención a la norma citada 
anteriormente y a los diferentes pronunciamientos emitidos por el Consejo de 
Estado en la materia, para efectos de subsanaciones, aclaraciones o correcciones 
se tendrán en cuenta, entre otras, las siguientes reglas:   

 
a) Después de la diligencia de cierre sólo se aceptarán los documentos, 

respuestas y aclaraciones relacionadas con las observaciones o 
requerimientos efectuados por la Entidad sin que esta facultad le sirva al 
proponente para mejorar, adicionar o completar el ofrecimiento o los 
factores objeto de ponderación. 

b) Lo subsanable son las inexactitudes o las dudas que puedan surgir o que 
detecte el Municipio al momento de verificar el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes o de revisar los demás documentos de la propuesta 
que no resulten necesarios para la comparación de las ofertas; es decir a 
la luz de la Ley 1150, aquellos que no incidan en la afectación de puntaje; 
por el contrario, las carencias no son susceptibles de subsanar pues lo que 
no se tiene no se puede corregir o subsanar. 

c) Cuando del análisis integral de la oferta no se pueda establecer el 
cumplimiento de las Especificaciones Técnicas Mínimas del bien o servicio 
a contratar, la Entidad rechazará la propuesta.   

 
 



 

 

8. CAUSALES DE RECHAZO 
 
Se rechazarán aquellas propuestas que se encuentren en cualquiera de las 
siguientes causales:   

 
a. Cuando las propuestas sean presentadas después de vencido el plazo 

establecido para el efecto en el Cronograma. 
b. Cuando en la apertura de las ofertas se identifique que no se anexó junto 

con la propuesta la garantía de seriedad de la oferta. 
c. Cuando no hayan suscrito el compromiso anticorrupción contenido en el 

Anexo 2 o que no lo hayan cumplido durante el Proceso de Contratación. 
d. La comprobación de que el proponente se halla incurso en alguna o 

algunas de las prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades o 
conflicto de intereses para contratar o proponer, establecidas sobre la 
materia en la legislación colombiana vigente.   

e. Las propuestas que contengan enmendaduras graves o presenten 
alteraciones e irregularidades que no permitan determinar los aspectos 
substanciales de la propuesta no convalidadas, aclaradas o certificadas 
con la firma del proponente.   

f. Cuando las ofertas sean presentadas por medios distintos a la Plataforma 
SECOP II. 

g. La inclusión en la propuesta de textos cuyo contenido contradiga, 
modifique o condicione los requerimientos y especificaciones previstas en 
este Pliego de Condiciones.   

h. Cuando no cumpla o acredite el cumplimiento de las Especificaciones 
Mínimas del bien o servicio a contratar incluidas en el pliego de 
condiciones.   

i. Cuando no se diligencie en su totalidad, se omita, modifique, adicione, 
suprima o altere uno o varios de los ítem o cantidades del Anexo N° 5 – 
Propuesta Económica. 

j. No cumplir o no acreditar los requisitos habilitantes previstos en el Pliego 
de Condiciones.   

k. Cuando el proponente no cumpla con todos y cada uno de los indicadores 
financieros establecidos en el presente Pliego de Condiciones. 

l. Si durante el análisis de las propuestas se encuentra que en ésta se 
incluyen condiciones diferentes a las establecidas en el Pliego de 
Condiciones. 

m. No cumplir o no acreditar de conformidad con los requerimientos del 
Pliego, los documentos relacionados en el acápite “Otros documentos que 
permiten la verificación de condiciones del proponente y/o de la 
propuesta”.   

n. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, 
de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 y las 
explicaciones dadas por el proponente no satisfagan a la Entidad. 

o. Cuando el valor de la oferta exceda o supere el valor techo unitario de 
cada ítem, el valor techo mensual resultante de la sumatoria de todos los 



 

 

valores unitarios, que hacen parte del presente proceso de contratación, 
y no diligenciar en su totalidad el formato de oferta económica.   

p. Cuando se presenten dos valores de ofertas económicas diferentes, esto 
pasa cuando se diligencia un valor en la plataforma del SECOP II y en el 
anexo se presente una propuesta económica por valor diferente. 

q. No tener en cuenta la limitación a Mipymes de acuerdo al factor territorial 
que para el efecto se haya solicitado y limitado en el acto administrativo 
de Apertura. 

r. Cuando la propuesta sea incompleta o parcial, esto es, cuando no cumpla 
lo especificado o no incluya algún documento que, de acuerdo con estos 
Pliegos de condiciones o después de subsanar se requiera adjuntar y 
dicha deficiencia impida la comparación objetiva con otras propuestas.  

s. Cuando se compruebe inexactitud en la información suministrada por el 
proponente o en la contenida en los documentos y certificados anexos a 
la propuesta y las explicaciones del proponente no aclaren la situación, o 
esta aclaración implique modificación o mejoramiento de la propuesta.   

t. Cuando el proponente o uno de sus integrantes haya sido condenado por 
lavado de activos o financiación a grupos armados o de terrorismo.   

u. La presentación de varias propuestas por el mismo proponente dentro del 
mismo proceso, por sí o por interpuesta persona (en Consorcio, en Unión 
Temporal o individualmente).   

v. Cuando del estudio financiero se determine que las pérdidas del 
proponente disminuyan en el cincuenta por ciento (50%) o más su 
patrimonio, de conformidad con la legislación comercial vigente.   

w. Las demás señaladas en el presente Pliego de Condiciones y sus Anexos. 
x. En los demás casos expresamente establecidos en este Pliego de 

Condiciones. 
 

9. EL SOPORTE QUE PERMITE LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y 
ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR 
EL EQUILIBRIO ECONOMICO DEL CONTRATO. 

 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, durante 
la etapa de publicación de los estudios previos y proyecto de pliego de 
condiciones, los interesados deberán pronunciarse sobre la estimación, 
tipificación y asignación de los riesgos previsibles, realizada por el Municipio De 
Necoclí. 
 

9.1. Definiciones 
 
Para los efectos del presente proceso de selección, se entenderán las siguientes 
categorías de riesgo: 
 

• Riesgo Previsible: Son los posibles hechos o circunstancias que por la 
naturaleza del contrato y de la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia. 



 

 

• Riesgo Imprevisible: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es 
factible su previsión, es decir el acontecimiento de su ocurrencia, tales 
como desastres naturales, actos terroristas, guerra o eventos que alteren 
el orden público. 

• Tipificación del Riesgo: Es la enunciación que se hace de aquellos 
hechos previsibles constitutivos de riesgo que, en criterio del MUNICIPIO 
DE NECOCLÍ, pueden presentarse durante y con ocasión de la ejecución 
del contrato. 

• Asignación del Riesgo: Es el señalamiento que hace el MUNICIPIO DE 
NECOCLÍ, de la parte contractual que deberá soportar total o parcialmente 
la ocurrencia de la circunstancia tipificada, asumiendo su costo. 
 

9.2. Riesgos Previsibles 
 
Para los efectos del presente proceso de selección, son riesgos previsibles: 
 

a. Variación de cantidades 
b. Variación de precios 
c. Modificación de especificaciones 
d. Insuficiente suministro de bienes 
e. Calidad de los bienes 
f. Programa de entregas. 
g. Incumplimiento de obligaciones 
h. Financiero 
i. Cambios normativos o de legislación tributaria 
j. Hurto y vandalismo 

 
9.3. Riesgos Imprevisibles 

 
Se consideran riesgos no previsibles, por la incertidumbre de su ocurrencia, los 
de fuerza mayor, caso fortuito o hechos de terceros, tales como desastres 
naturales, actos terroristas, guerras, asonadas o eventos que alteren el orden 
público. 
 

9.4. Distribución de riesgos 
 

CLASE 

TIPIFICACION DEL RIESGO 
ASIGNACION 
DEL RIESGO 

Nº DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

M
u

n
ic

ip
io

 

C
o

n
tr

a
ti

s
ta

 

 
 
 

1. 
Cambios 

normativos y/o 
tributarios 

Ocurre en aquellos 
casos cuando las 

condiciones inicialmente 
X X 



 

 

Jurídicos y/o 
legales 

documentales 
y/o 

regulatorios 

estipuladas en el 
contrato han sufrido una 
modificación sustancial 
como es la modificación 
de las normas, o cuando 
a consecuencia de una 

norma con efectos 
tributarios varía las 

condiciones económicas 
inicialmente 

establecidas. Riesgo que 
asume el municipio o el 
contratista dependiendo 

quien es la parte más 
afectada con el cambio 

2. Hurto 

Ocurre en los eventos de 
que trata el capítulo I del 
título VII de la Ley 599 

de 2000 (Código penal). 
La ocurrencia de estos 
eventuales riesgos por 
hurto serán asumidos 

por quien es víctima de 
ellos y en el caso en que 
este sea el contratista el 

municipio no asumirá 
ningún sobrecosto por 
perdida de materiales o 

cualquier otro 
implemento 

X 
 

X 
 

3. 
Incumplimiento del 
contrato por parte 

del contratista 

Hace referencia a 
cualquier clase de 

incumplimiento por parte 
del contratista, antes, 
durante y posterior al 

inicio del contrato. 
Riesgo que asume el 

contratista 

 X 

4. 

Incumplimiento en 
la calidad de los 
suministros por 

parte del 
contratista 

Riesgo que asume el 
contratista 

 X 

5. 

Paros ocasionados 
por los 

trabajadores y 
personal del 

contratista por no 
pago de salarios y 
demás  beneficios 

a que tengan 
derecho 

Riesgo que asume el 
contratista 

 X 



 

 

6. 

No pago oportuno 
por parte del 

contratista a toda 
clase de 

proveedores en 
relación con 

compras o demás 
servicios 

contratados 

Riesgo que asume el 
contratista 

 X 

7. 

Escasez de 
cualquier tipo de 
material para la 
ejecución del 

contrato 

El contratista debe tener 
planes de contingencia. 
Este riesgo lo asume el 

contratista 

 X 

8. 

Errores cometidos 
por el contratista 
en la elaboración 
de las facturas y 

sus soportes, que 
ocasionan demora 

en la radicación 
para el pago 

Riesgo que asume el 
contratista 

 X 

9. 
Variación de 
cantidades 

Son los efectos 
derivados de las 

condiciones técnicas, 
que 

incrementen o 
disminuyan las 

cantidades necesarias 
para el 

Suministro. 

X X 

Técnicos y/o 
operativos 

10. 

Daños en el 
funcionamiento de 

los equipos del 
contratista 

Riesgo que asume el 
contratista 

 X 

 11. 

Deficiencias 
presentadas 
durante la 

producción de los 
insumos por parte 
de los proveedores 

del contratista 

Riesgo que asume el 
contratista 

 X 

Para garantizar los anteriores riesgos, el contratista deberá suscribir garantía para el 
cumplimento de las obligaciones surgidas del contrato 

 
De acuerdo con la distribución anterior, no procederán reclamaciones del 
Contratista, basadas en la ocurrencia de alguno de los riesgos asumidos por él, 
y, en consecuencia, el municipio de Necoclí, no hará ningún reconocimiento, ni 
ofrecerá garantía alguna, que permita eliminar o mitigar los efectos causados por 
la ocurrencia de alguno de estos riesgos, salvo que dicho reconocimiento o 
garantía se encuentren expresamente pactados en el Contrato. 



 

 

 
 

10. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE LAS GARANTÍAS 
 
El contratista constituirá, a favor del Municipio  de Necoclí – Antioquia, como 
mecanismo de cobertura del riesgo derivado del incumplimiento de las 
obligaciones legales o contractuales, cualquiera de las garantías autorizadas por 
el Decreto 1082 del 2015, a saber: (1) contrato de seguro contenido en una Póliza, 
(2) Patrimonio autónomo y (3) Garantía bancaria, otorgada por una compañía de 
seguros legalmente establecida en Colombia o por una entidad bancaria, o una 
sociedad fiduciaria, o una entidad financiera sometida a vigilancia y control de la 
Superintendencia Financiera, legalmente establecida en Colombia, con el fin de 
cubrir los perjuicios derivados de las obligaciones, así:  
 

a. Cumplimiento: El valor de esta garantía será equivalente al diez por ciento 
(10%) del valor total del contrato, para asegurar el total y estricto 
cumplimiento por parte del contratista todas las obligaciones surgidas del 
contrato, amparando además todas las multas, la cláusula penal 
pecuniaria y demás sanciones que se impongan. Conforme al Artículo 
2.2.1.2.3.1.12. Del Decreto 1082 de 2015. La garantía de cumplimiento del 
contrato debe estar vigente por el plazo del contrato y 4 meses más. 

b. Calidad del Servicio: El valor de esta garantía será equivalente al diez 
por ciento (10%) del valor total del contrato. Conforme al Artículo 
2.2.1.2.3.1.15. Del Decreto 1082 de 2015. La garantía de Calidad del 
Servicio del contrato deberá ser igual a la duración del mismo y 4 meses 
más. 

c. Salarios, Prestaciones Sociales e Indemnizaciones Laborales: Por una 
cuantía igual al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, para 
garantizar el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones 
laborales del personal empleado por el contratista para la ejecución del 
contrato. Esta garantía tendrá una vigencia durante el plazo de ejecución 
del contrato y tres (3) años más. Conforme al Artículo 2.2.1.2.3.1.13. Del 
Decreto 1082 de 2015. 

 
 

11. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. 
 
Se liquidará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su terminación, mediante 
acta firmada de común acuerdo por las partes, la cual contendrá un balance 
sobre la ejecución del mismo y los desembolsos realizados al CONTRATISTA y 
los demás acuerdos a que se llegare sobre su ejecución.  Dentro de este plazo, 
las partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar, 
de los cuales quedará constancia en el acta de liquidación, de conformidad con 
el Artículo 60 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007.   
 
 



 

 

12. ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
 
De acuerdo con la definición contenida en el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 
1082 de 2015, los Acuerdos Comerciales son tratados internacionales vigentes 
celebrados por el Estado colombiano, que contienen derechos y obligaciones en 
materia de compras públicas, en los cuales existe como mínimo el compromiso 
de trato nacional para: (i) los bienes y servicios de origen colombiano y (ii) los 
proveedores colombianos. 
 
Las Entidades Estatales deben cumplir las obligaciones del Estado colombiano 
consagradas en los Acuerdos Comerciales. Los proponentes nacionales y 
extranjeros tienen el derecho a exigir que en los Procesos de Contratación sean 
tenidos en cuenta los Acuerdos Comerciales aplicables. Este es un derecho de 
los nacionales colombianos frente a los Procesos de Contratación que adelantan 
los Estados con los cuales Colombia ha suscrito Acuerdos Comerciales y de los 
proponentes extranjeros frente a los Procesos de Contratación que adelantan las 
Entidades Estatales colombianas. Adicionalmente, cualquier persona puede exigir 
el cumplimiento de los Acuerdos Comerciales pues estos son leyes de la 
República. 
 
El contenido de cada Acuerdo Comercial es único. Sin embargo, generalmente 
estos contienen un capítulo que señala los derechos y obligaciones en materia de 
compras y contratación pública y anexos para determinar si un Acuerdo Comercial 
es aplicable a los diferentes Procesos de Contratación. 
 
Los Acuerdos Comerciales son negociados y suscritos por el Gobierno Nacional 
e incorporados a la normativa colombiana por medio de una Ley de la República. 
En consecuencia, las Entidades Estatales deben cumplir con lo previsto en ellos, 
al igual que deben cumplir con las leyes y decretos aplicables al sistema de 
compras y contratación pública. 
 
En consecuencia, las Ofertas de bienes y servicios de países con los cuales 
Colombia tiene Acuerdos Comerciales vigentes que cubren el presente Proceso 
de Contratación, serán tratados como Ofertas de bienes y servicios colombianos 
y tendrán derecho al puntaje para estimular la industria nacional de que trata la 
sección VII. 
 
Con base en toda la información, el proceso de Contratación está sujeto a los 
siguientes Acuerdos Comerciales: 
 

PAÍS 

Acuerdo 
Comercial 

Entidad 
Estatal 
incluida 

Presupuesto del 
Proceso de 

Contratación 
superior al valor 

Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 

Proceso 
de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto 
por el Acuerdo 

Comercial 



 

 

Canadá NO NO NO NO 

Chile SI NO NO NO 

Estados Unidos NO NO NO NO 

El Salvador NO NO NO NO 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras NO SI NO NO 

Liechtenstein NO NO NO NO 

Suiza NO NO NO NO 

México NO NO NO NO 

Unión Europea NO NO NO NO 

CAN SI SI NO SI 

 
 

13. ANEXOS:   
 

- Certificado Disponibilidad Presupuestal 
- Certificado Banco de Proyecto 
- Análisis del Sector 

 
 
 
 
 

JAIME DE JESÚS GIRALDO FLOREZ 
Director Operativo – Víctimas y Desplazados 

Municipio de Necoclí 
 
 

Se entiende suscrito electrónicamente en el SECOP II. 


